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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aran juez,

REAL DECRETO,

Conviniendo al servicio que el Coronel del 
regimiento de infantería de Valencia núm. 23, 
D. Fernando del Pino y Villamil, pase á encar
garse del mando del mismo, Vengo en dispo
ner que cese en el cargo de Vocal de la Comi
sión especial creada para revisar los impues
tos y obligaciones del Estado, para el cual fué 
elegido por su carácter de Diputado á Córtes, 
nombrando en su lugar al Coronel D. Joaquin 
Ozores y Valderrama, Oficial del Ministerio de 
la Guerra y Diputado á Córtes,

Dado en Aranjuez á once de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real m ano.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Javier de Isturiz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION»

REAL DECRETO.

Habiendo fallecido D, Francisco Salas y Fu- 
rió , Diputado á Córtes por el distrito de S e -  
gorbe, provincia de Castellón de la Plana, 
Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito, con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Aranjuez á trece de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho."—Está rubricado 
de la Real mano.==*El Ministro de la Goberna
ción , José de Posada Herrera.

Desde el dia 20 y 25 del actual respectivamente 
quedarán abiertas para el servicio de la correspon
dencia privada del interior del reino y de la inter
nacional las estaciones telegráficas de Játiva y San 
Lúcar de Barrameda.

Madrid 16 de Junio de 1858.s=»El Subsecretario, 
Juan de la Cruz Osés.

MINISTERIO DE MARINA.

Exorno. S r .: No siendo discutibles ni pudiendo 
ofrecer duda alguna, en sentir de esa Junta, según 
V. E. manifiesta á este Ministerio en carta número 
699, las ventajas que proporciona á los intereses 
del Erario la subasta celebrada en Ferrol para el 
suministro de víveres á la marina; y hallándose 
plenamente justificada esta opinión con el estado 
demostrativo que V, E. incluye y del que resulta 
que los precios de cada uno de los artículos del su
ministro son inferiores, no solo á los tipos señala
dos, sino también á los fijados en las diversas pro
posiciones que se han presentado en los departa
mentos de Ferrol y Cartagena y en esta corte ; ha
biéndose llenado todas las solemnidades y requisi
tos exigidos en el pliego de condiciones, como en 
vista de los expedientes respectivos y por conducto 
de V. E. manifiesta esa Junta consultiva ; enterada 
de todo S. M. la Reina (Q. D. G.) y de conformidad 
con lo propuesto por esa corporación, se ha digna
do aprobar el remate, disponiendo al propio tiem
po que desde luego se adjudique definitivamente á 
D. Pedro Manuel Atocha, del comercio de la C o- 
ruña, procediéndose al otorgamiento de la corres
pondiente escritura , á c^vo efecto se llenarán to
dos los requisitos y garantías indispensables.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos 
de su cumplimiento, con devolución de los cuatro 
expedientes de subasta. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Junio de 1858.=Quesa da .^ S e 
ñor Presidente de la Junta consultiva de la Armada.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

limo. S r .; Accediendo S. M. la Rema ( Q. D. G ) 
á una solicitud de D. Miguel Puig, se ha dignado 
autorizarle por el término de un año para verificar 
los estudios de un ferro-carril que, partiendo del 
de Barcelona á Martorell, se dirija por Olesa á Igua
lada; entendiéndose que por esta autorización no se 
le confiere derecho alguno á la concesión del cami
no ó indemnización de ningún génoro, ni se restringe 
la facultad del Gobierno de dar iguales autoriza
ciones á los que pretendan el estudio do la'm ism a 
línea, y de someter á las Córtes la concesión con.ar- 
reglo al proyecto más ventajoso, ó negarla si ju z
gare que el establecimiento del ferro-carril ha de 
lastimar intereses ó derechos creados en virtud de 
otras concesiones, ó ser perjudicial bajo el punto de 
vista del Ínteres general del país=

De Real órden lo dijo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 10 de Junio de 1858.*= 
Guendulain.«=*Sr. Director general de Obras pú
blicas. .

MINISTERIO DE ESTADO

El Gobernador Capitán general de Filipinas par
ticipa, con fecha 17 de Abril último, que la tranqui
lidad pública continúa sin alteración en aquellas 
islas y que su estado sanitario es satisfactorio.

Dirección de Comercio.
El Ministro de Negocios Extranjeros de Grecia 

ha remitido al Cónsul general de España en A té- 
nas la tarifa que á continuación se inserta, por la 
que se modifican ios derechos de peaje que están 
obligados á satisfacer íes buques que se dirijan por i 
el canal de Chalcis , pasando por el estrecho de 
Eubea (Euripe), establecidos en la ley de 23 de 
Octubre de 1853, que se publicó en la Gaceta de 20 
de Febrero del presente año, y que so sustituyen 
por los siguientes:

B E IN O  DSS GSSEQI&

M I N I S T E R I O  DEL I N T E R I O R  

Sección de Obras públicas 
C u a d ro  que manifiesta los peajes á cuyo p ago  d eb erá n  

su jetarse los buques que cru cen el estrecho de E u bea , 
con arreglo á su cabida, según el art. 5.° de la ley 260 , 
fecha 4 de Noviembre de 1853.
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3 j ,50 21 10,30 39 15,70
4 2,00 22 10,60 40 16,00
5 2,50 23 10,90 41 16,30
6 3,00 24 i 1,20 42 16,60
7 3,50 • 25 11,50 43 16,90
8 4,00 26 11,80 44 17 20
9 4,50 27 12,10 45 17,50

i O ,, 5,00 28 12,40 46 17,80
11 5,50 29 ¡ 12,70 47 18,10
12 6,00 30 13,00 48 18,40
13 6,50 31 13,30 49 18,70
14 7,00 32 13,60 50 19,00
15 7,50 33 13,90 51 19,20
16 8,00 34 14,20 52 19,40
17 8,50 35 14,50 53 19,60
18 9 00 36 14,80 54 19,80
19 9,50 37 15,10 55 20,00
20 10,00 38 15,40 56 20,20
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57 20,40 116 31,40 175 40,25
58 20,60 117 31,55 176 40,40
59 20,80 118 31,70 177 40,55
60 21,00 119 31,85 178 40,70
61 21,20 120 32,00 i 79 40,85
62 21,40 121 32,15 180 41,00
63 21,60 122 32,30 181 41,15
64 21,80 123 32,45 182 41,30
65 22,00 124 32,60 183 41,45
66 22,20 125 32,75 184 41,60
67 22,40 126 32,90 185 41,75
68 22,60 127 33,05 186 41,90
69 22,80 128 33.20 187 42,05
70 23,00 129 33,35 188 42,20
71 23,20 130 33,50 189 42,35
72 23,40 131 33,65 190 42,50

1 73 23,60 132 33,80 191 42,65
74 23,80 133 33,95 192 42,80
75 24,00 134 34,10 193 42,95
76 24,20 135 34,25 194 43,10
77 24,40 136 34,40 195 43,25
78 24,60 137 34,55 196 43,40
79 24,80 138 34,70 197 43,55
80 25.00 139 34,85 198 43,70
8! 25,20 140 35,00 199 43,85
82 25,40 141 35,15 200 44,00
83 25,60 142 35,30 201 44,15
84 25,80 143 35,45 202 , 44,30
85 26,00 144 35.60 203 44,45
86 26,26 145 35>5 204 44,60
87 26,40 146 35.90 205 44,75
88 26,60 147 36,05 206 44,90
89 26,80 148 36,20 207 i 45,05
90 27.00 149 36,35 208 ! 45,20
91 27,20 150 36,50 209 45,35
92 27,40 151 36,65 210 45 50
93 27,60 152 36,80 211 45,65
94 27,80 153 36,95 212 45,80
95 28,00 154 37,10 213 45,95
96 28,20 155 37,25 214 46,10
97 28,40 156 37,40 215 46,25
98 28,60 157 37,55 216 46,40
99 28,80 158 37.70 217 46.55

100 29,00 159 37.85 218 46,70
101 29,15 160 38,00 219 46,85
102 29,30 161 38,15 220 47
103 29,45 162 38,30 221 47,15
104 29,60 163 38,45 222 47,30
105 29.75 164 38,60 223 47,45
106 29,90 165 38,75 224 47,60
107 30,05 166 38,90 225 47,75
108 30,20 167 39,05 226 47,90
109 30,35 168 39,20 227 48,05
110 30,50 169 39,35 228 48,20
111 30,65 170 39,50 229 48,35
112 30,80 171 39,65 230 48,50
113 30,95 172 39,80 231 48,65
114 31,10 173 39,95 232 48,80
115 31,25 174 40,10 233 48,95
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234 49,10 293 57,95 352 64,20
235 49,25 294 58,10 353 64,30
236 49,40 295 58,25 354 64,40
237 49,55 296 58,40 355 64,50
238 49.70 297 58,55 356 64,60
239 49,85 298 58,70 357 64,70
240 50,00 299 58,85 358 64,80
241 56,15 300 59,00 359 64,90
242 50 30 304 59,10 360 65,00
243 50,45 302 59,20 361 65,10
244 50.60 303 59,30 362 65,20
245 5075 304 59,40 363 65,30
246 50,90 305 59,50 364 65,40
247 51,05 306 59,60 365 65.50
248 51,20 307 59,70 366 65,60
249 51,35 308 59,80 367 65,70
250 51,50 309 59,90 368 65,80
251 51,65 340 60,00 369 65,90
252 54,80 341 60,10 370 66,00
253 51,95 312 60,20 371 66,10
254 52,10 313 60,30 372 66,20
255 52,25 314 60,40 373 66,30
256 52,40 315 60,50 374 66,40
257 52,55 346 60,60 375 66,50
253 52,75 317 60,70 376 66,60
259 52,85 318 60,80 377 66,70
260 53 00 319 60 90 378 66,80
261 53 15 320 61,00 379 66,90
262 53,30 321 61,10 380 67,00
263 53,45 322 61,20 381 67,10
264 53,60 323 61,30 382 67,20
265 53,75 324 61,40 383 67,30
266 53,90 325 61,50 384 67,40
267 54,05 326 61,60 385 67,50
268 54,20 327 61,70 386 67,60
269 54,35 328 61,80 387 67,70
270 54,50 329 61,90 388 67,«0
271 54,65 330 62,00 389 67,90
272 54,80 331 62,10 390 68,00
273 54,95 332 62,20 391 68,10
274 55,10 333 62,30 392 68,20
275 55,25 334 62,40 393 68,30
276 55,40 335 62,50 394 68,10
277 55,55 336 62,60 395 68,50
278 55,70 337 62,70 396 68,60
279 55,85 338 62,80 397 68 70
280 56,00 339 62,90 398 68,80
281 56,15 340 63,00 399 68,90
282 56,30 341 63,10 400 69,00
283 56,45 342 63,20 401 69,10
284 56,60 343 63,30 402 69,20
285 56,75 344 63,40 403 69,30
286 56,90 345 63,50 404 69,40
287 57,05 346 63,60 405 69,50
288 57,20 347 63,70 406 69,60
289 57,35 348 63,80 407 69,70
290 57,50 349 63,90
291 57,65 350 64,00
292 57,80 351 64,10 I
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ORDENACION GENERAL DE PAGOS.

tidades á que asciende el importe de una mensualidad de dichas clases según el que tenian en fin de Setiembre; de ks  sumas que importan las altas y bajas ocurridas 
oaracion hecha con iguales datos respectivos al trimestre anterior.

en el mismo, y

PROVINCIAS
DOND E RAD ICA  E L

PENSIONES R IÍMUHERATORIAS. IDEM DE REGULARES.
IDEM DE LEGIONES V CUERPOS 

EXTRA N JERO S DISUELTOS.

HABERES V SUMINISTROS 

k  CONVENIDOS DE VERGARA.

RETIRADOS DE GUERRA 

Y MARINA»
MONTE—PIOS M ILITARES, M ON TE-PIOS C IV IL ES,

M ON TE-PIOS 
DE JU EC ES DE P R I
MERA INSTANCIA»

JUBILADOS D E TODOS LOS MI

N IST ERIO S.

CESANTES DE TODOS LOS MI
NISTERIOS Y EMIGRADOS DE 

AMÉRICA.

MESADAS
DE SU PER
VIVEN CIA.

TOTAL,

P A G O , Individuos. ]Haber mensual. Individuos. !Haber mensual Individuos. Haber mensual. Individuos. ;Haber mensual. Individuos. !Haber mensual Individuos. Haber mensual. Individuos, 'Haber mensual. Indivi
duos.

Haber men
sual. Individuos, !Haber mensual. Individuos. !Híber mensual. Rs. Cénts. Individuos. Haber mensual.

Tesorería Central.
Álava.....................
Albacete . . . . . . . .

10
17
23

6-798,18
1-849,16
1-963,33

863,30
387,49
766,66

4.790,16
31.001,07

3.774,46
2.336,49

20.489,49
Q 9Q

81
52

224
17
22

204
427

10.328.65 
7.832 30

34.644,80
2.550,25
3.210

31.781,50
59.604,07
13.362.66
9.845.29 

35.034,09 
13.142 
12.666,78 
65.078,46 
*0.712,84

5.380,67
*5.856,97
*4.060

4.438,53
6.756
8.798,40
5.900,77

15.538.29 
5.832,50 
8.938,27

11.369,56
A 7 /Q ai

278 44.468,80
¿ 2 2.031,82 219

263
352
232
158
619

1.004
466
316
487

69.201,50 34 11.944.08
3.684,96

20.933,30
7.486,52
1.736,64

21.699,44
130.198,23
15.001.78
6.899,91

133.560,36

236
31 
10  
47 
35
32 

144 
190
62
45

194
1 1
30
82

176
29
h 9

301.450,99 
10.183,25 

1.689,97 
12.238,35 
6.402,40 
6.234,51 

36.812,13 
46.191,28 
11.690,66 
8.806,36 

48 179,40

5
2

573.16
549,99
816,58
458.33
458.33 

2.556,58 
1.508,42 
1.649,88 
1.719,30 
1.329,15

143
7

390.354
8.685,64
4.233,33

11.603.14 
8.094,40 
3.116,83

17.227,30
55.631.14 
19.227,48 
10.318,64 
49.210,04

220
15

374.682
3.403.62 
3.576,2*
7.211.63 

11.033,76
3.081.64 

15.543*8 
37.760,91 
14.392,50
5.857.23

31.364,49
1.339,99
4.808.40 

11.520,*5 
*1.082,79

3.149.04
3.471.04 

*1.723,0*
6.414,7« 
9.816,61 
6.469,78 
2.893.44 
7.812,10 

11.097,74 
1 847,64
5.461.40 
3.659,37

601.386,66 
23.360,34 
21.132,32 
7.683,96 
5.119,07 

! 22.152.65 
| 4,326.57 
i 8.648,96 
i 6.091,68 
| 11.571,37 
! 1.740.03 

42.341,89 
2.264,$9

660
887
471
377
780
400
*46

1.232
2.881

794
519

S.084
475
617

4.151
2.015

441
546

1.460
300
838
*7*
408
644
495
4*0
539
588

7.350
1.190
4.450

991

1-417.9*3,91 
118.860,88 
55.258,91 

132.484,63 
65.884,79 
39.757,61 

233.983,65 
678.138,74 
157.9 47,79 

88 843,0* 
489 912.23

Alicante . . . . . . . . 10 31.7*28,81
44.173,53
29.531,64

13 
82 
31

5
23
11

9
36
69
11
60

238
51
24

114

Almería................. 3 6
2Ávila . . . . . . . . . . . 6

Badajoz.............  .
Barcelona..........

50
439

24
1 2  * 6.931,50

21.163
103.572,87
309.311,99
78.838,37
43.059,80

170.755,21

8
1 2 2
493
62
25

569

2
11

7
22
69
27
1 0  I
98 i

Burgos...................
9

10
9Cáceres ...............

Cádiz.........* . . . . .
28

391
133
137
59

UÍ
62

225OKCastellón............... 6
Ciudad-Real.........
Córdoba. . . . . . . . .

8-771,15 
5.819,54 
8.645 
2.318,06 
5.342,90 
2-625,16 

146,40 
3.621,50 

341,64 
3.547,92 
3.225,36 
1.643,73 

10.200,94 
2.678,24 
1.846,18 

85.724,98 
9.153,23 
5.337,75
5.624.39
2.895.82 
3.688,56

409,66
2.478.83

538.33
4.075.15 

927,20
3.636,11 

327,56 
21.130,93

3.345.65
2.333.65

12.351.15 
3.843,09 
1-411,17

616,36
13.346,60
1.120.40

138.33 
4.500

oD
79

390
140
39

163
164 
29 
47 
58 
38

101
37
60
71
46

416
18 1
152

218
304
468
8 H
301
233
580
187
153
163
288
382
312
185
301
411

1,215
525
590
420
339
711
251
458
336
312
143
769
165
460
432
315

26.707.48 
41.475,53 
91.337,26

164.594,82
40.ii09.65
43.922,33

107.553,31
26.331
54.644,32
23.523
37.418.84 
49.168,19 
37.030,90
30.789.48 
69.503,63 
66.320,03

645.053,79
97.346,92

119.901,85
118.672,18
51.283,55

101.626.84 
30.359 
79.611,98 
43.153 
52.044,36 
16.247,07

202.527,02
16.171.09 
74 621,1 4
39.740.50 
65,265,73.

182.993,20
118.204
57.043,01
39.455.50 

163.669,50
79.377.09 
27 721,30

19
38
82

654
16
36

146
17 
49 
21
18
29
33
25
63
27

1.602 i *»0

4.294.86 
9.001,32

20.904,69
98.355,10

4.784.86 
7.553,05

39.297.88 
4.501,49 

16.998,96
4.365,46
4,218,60
6.817,24
8.443.65 
5.933,23

17.694,20 
6.723,94 

. 625.626,07 
38.860,81 
58.762,75
28.291.88 
10.503,°3 
24.276,50
4.378,45

15.619,62
8.585.65 

13.563,14
4.873.29 

100.565,54
5.008.30 

11.741,08
3.039,96 
9.875,71 

63.568,94 
24.110,59 
15.133,65 
5.279,88 

63.501,79 
27.744,40 
12.595,91

2.208,27 
6.015,99 

19190,29 
36.980,05 

5.665,39 
2.930,35 

33 610,58 
5.719,87 
8.416,46 
1 695,81

4 824,99
2.047,18
1.008,32

550

1 1  I
23
48

8 11

2,400
6.533.30 

17.905,96 
38.304,11

3.533.31 
3.583,25

31.962,99
5.749,63
8.723,85
1 .666,66
4.549.98 

10.499,28
7.626,01
2.309,48
6.371,82
4.636,15

580.522,04
17.3^9,98
29.447,75

2.662,66
6.034,59

34.264,67
1.857,47

14.976,79
6.251.98 

18.458,09

6 l 
14 ! 
38 
87
14 
23 
66  
23 
18 
19 
13 
27 
30
9

22
27 

1.075
71
90
38
21

100
15 
38
28 
60

£  AfV

59.655.89 
89.994,46

2*3.803,63
389.683,03
65.390,98
92.919.89 

*65.467,39
5S.485.04

1*3162,39
46.227,44

Coruña................... 94
32
71

9 WÜU

Cuenca..................
5

Gerona................... 1 260
2

Granada................ 14 133
29
30
1 2•7

22
1
1
2

4.630,45
183,33
91,50

366,66
916,65

7
3 5
ii
10
3
8 

16 
13

Guadalajara..........
Guipúzcoa.........

3
42

4 
31

483 14.174,¿9
Huelva.................
Huesca............ ..
Jaén ............. . 34 ♦ •

55
58a

854,15
10.664,51
13.212,07

1.599,98
6.824,92

5 60.300,35 
10'.724,97 
85.849,09León....................... 962,49

366,66
658,32

Lérida................... 129 
34 
21 .

301
124
69

5
2
3Logroño.................

Luso.. .  ...............
" 4 116,24

O
30
45

2,018
113
123
38
36

117
29 
50 
50 
69 
41

232
30 
13 
13 
44

125
100
22
44
81
63
32

133

4
11
11

552
20
50

61.985,68 
1*0.678,33wvtov ...........

Madrid................... 83.828,91
29.683,61
18,862,12
18.253,09
*3.831,13
15.662,95
5.847

29.769
6.960,33

10.148,67
3 1 Q4

■' ̂
4.450,72

9.124,86 
577.164,83 
27.394,73 
25.342,33 

9.431,24 
7.191,40 

23.700 20 
4.299,76 
8.827,27 

11.152,21 
15.140,85 
5.222,13 

59.922,58 
6.749,48

164 23.594,77
580,48

1.130,47
1.100

758,34
1.024,98

99.059.74
3-1*7.352,77Málaga...................

/

Murcia...................
1 D,1

•370
96
38 

100
20
63
40
56
18

323
20
53
12
39 

245
88
51
24

187
116
44

3 243.710
Navarra.......... .. 60

27
42
6

208 6.695,99
6 279.917,34

Orense..................
i A \ J  

180 
101 
37 

193 
44 
63 
11 

389 
*

•-* 5 6
8

47*»

198.415,39
Oviedo.................... 3 652 107.616,93 

*26.397.25 
51.477,91 

460.207,19 
83 773,67 

126.405,24 
37.675,01 

6*3.773,97 
37.448,69 

139.538,60 
71.275,25 

1*8.093,57 
4*7.275,41 
*14.318,02 
126.098,89 
73.117,42 

341.617,70 
213.377,67 
74.006,62 
*2.884

Patencia................. 5 1.223
Pontevedra..........
Salamanca............

28
8 ’f 275

1,038,82
1.374,99

183,33
3.40670

5
27
10
30

363
859

Santander............. 32 i 28,62
5 521

628
238

1.981
249

1.040
654
582

1.960
710
891
415

1.308
1.131

283
253

Segovia ................. 9 0
1

20Sevilla................... 41
5

«•1 o  i
58.342,68

802,09
23.619,77
20.985,21
15.204,36
71.066

8.577,49
19.093,09
7.821

45,926,65
58.898,40
10-509

7
64

5.299,98 8
143Soria....................... 53.131,45

Tarracona............. 343 150
140
107
453
54

128
50

199
410
69

4 672,21 12 5.153,D7 8
13Teruel................. * 49 2.448,81 8 3.895,98

533,33
13.768.61
43.011.61 
21.708,70
7.199,96
4.379,28

21.553,27
23.438,94
8.246,64
3.698

2.080,89
Toledo................. 39 2.190,20

12.712,49
34.300,14
24.900,54
7.383,97
6.841,47

824,99
1.769,98
1.924

1
17
49
29
10
11
40
28
13
9

7
18
77
31

1.440,40
Valencia................. 124 3

11
8

8.108,03
18.114,39
11.049,61
5.660.58 
4.698,96

12.629,86
8.575,10
8.020.58 

554

Valladolid............. 17
o/ü
383

Vizcaya................. 17 i  Oft 12.773,46Zamora........... 8 . , Z l  ¿
* 5 5
649
466
99

2 4.124,97
1*

Zaragoza ............... 107 21
w  1 Baleares... 
Wias’ i Canarias.. .  
Minas de Almadén

15
4

109 ,.

20.990,03
12.928,52
5.583,21

14.132
*3 824,99

18
33
19
2

1.294,82
366,66

Total. . . . . . . 3.430

_________
333.341,03 6,605 1-026.187,39 51.660,30 1.203 40.291,14 19.790 4,233.756,12 5.47° 1,788.940,79 5.387 1.580.543,24 373 68*835,69 1.697. 1.661.084,56 3.288

m

1.367.283.-U 48.602 42.454.844,88xyi



ALTAS OCURRIDAS EN EL TRIMESTRE. -

Por nuevas decla
raciones.............. 21 4,392,72 61 10.980,92 ,, 276 79.853,60 ■ 9F 24=354,09 61 21.987,97 .. 27 28.596,17 63 18.342,50 2.921,48 606 194.429,45

Por rehabilitacio 1 28,47
nes ....................... 13 1.750,51 39 6,545 *■ 89 16.372,15 39 6.238,43 28 9.746,33 6 982,78 23 19.851,62 25 7.982,26 ., 263 69.497,55

Por mejoras........... a t 60 .. * * . . 4.962,16 1.039,41 833.33 9.333,33 1.333,33 47.561,56
Por traslaciones.. 8 535,86 .. 43 9.911,72 n 4.874,53 40 12.610,80 10 4 8.256,70 44 7.885,57 4 64 54.075.18
Por rectificaciones'. « » 2 20.000 1 .. 4.000 1.000 .. 3 7,000
P o r ........................... # # . . .. ., • •
P or..................... * •• ••

T o t a l  d e  a l t a s , 42 6 679,09 102 37.585,92 2 28,47 408 114.099,63 158 36.506,46 129 45.478,43 8 4.982,78 60 76.037,82 4 29 35.543,66 2.921,48 4.036 356.563,74

BAJAS OCURRIDAS EN EL MISMO.

Por colocaciones. 1 26 3.789,29 26 7.552VG9 4 3.916,65 49 12.767,13 405 38.025,46
Por fallecimientos. 14 1 1,139,76 56 8.870,09 1 1*1*2,50 *9 286,77 38 46.1 U (5 3.935,63 5 28 6.613,47 .. ., n 16.340,29 25 7.876,63 167 4 01.291,4 4
Por matrimonios. 5 í 541,74 ,, .. . . . . 0 4.433 5 1.372,50 . . «, 45 3.347,24
Por cum plir la

edad.................... 2 566,82 .. .  e , . i. 223,32 2 1.041,66 ,. . . 6 4.770,80
Por no justificar,, . 25 1.093,66 4(5 7.216,19 . , *. : 7 239,20 160 13.699,71 <2 5.017,87 22 5.697,70 4 393,32 6 4.258,31 43 - 3.433,86 < ,, 345 40.943,82
Por traslaciones, , 1 1 oSr08 . 9 , , 46 23.596,66 4 4.807,65 4 4.432,79 4 2.579,12 ,, 59 29.568,30
Por rectificación .. 5 844,87 28 3.230,52 , , 11 10.409,19 1,943,28 1.050,51 3 19.083,90 4-7 38.562,27
Por caducidad .. . . ’ 3 541,66 . . 3 6.327,76
Por supresión .. . . • é . . . , 5.786,40 , ,

Por residir en eí
extranjero. , .

Por ju b ila cion es .. 25 16.470,73 25 46.470,73
Por suspensión.. . . . ’ * . .

T o t a l  d e  b a j a s , 5! 4 035,85 136 25.358,17 1 112,50 16 515,97 331 101.373,65 58 14.360,75 64 i 7.730,29 4 393,32 45 63,593,15 416 53.127,47 5.786,10 842 276.307,22

RESUMELES.

Importa la mensualidad fin del se
gundo trimestre............ .....................

Pensiones

remuneratorias.
Idem de regulares.

Id. de legiones y cuer

pos extranjeros disueltos.

Haberes y suministros á 

convenidos de Vergara.

Retirados de Guerra 

y Marina.
Monte-pios militares, Monte-pios civiles.

Monte-pios de Jueces 

de primera instancia,

Jubilados de todos los 

Ministerios.
Cesantes de todos los 
Ministerios y emigrados 

de América.

Mesadas de supervi* 

vencia.

Reales céntimos.

TOTAL,

Indivi
duos.

Haber mensual.
Indivi
duos.

Haber mensual.

1.013.859,64 
1.026.187,34

Indivi
duos.

Haber mensual. Indivi
duos.

Haber mensual. Indivi'
dúos.

Haber mensual. Indivi
duos.

Haber mensual. Indivi-
dúos.

Haber mensual. Indivi
duos.

Haber mensual. Indivi
duos.

Haber mensual. Indivi
duos.

Haber mensual.v Indivi
duos.

Haber mensual.

3.439
3.430

330.697,79
333.341,03

6.659
6.605

292
291

51.772,80
51.660,30

í 12,50

1.217 
1.203

40.778,64
40.291/14

19.713
19.790

4.224.030,15
4.233.756,12

6.370
6.470

100

1.766.795,08, 
4.788.940,79

5.322
5.387

4.553.145,10
1.580.543,24

371
373

64.246,23
68.835,69

4.682
4.697

1.648.639,89
1.661.084,56

3.243
3.256

4.374.866,95 
; 1.357.283,14

5.786,10
2.921,48

48.308
48,502

42.074.588,36
12.154.844,88Id. id. fin del 3.° id, id . . . . . . . . . . . . .

_ . < De m ás. . . . . . .
* 9

2.643,24
54

12.327.75

37.585,92
25.258,17

12.327.75

4 * 4 4
487,50 77 9.725,58 22.145,71 65 27.428,14 2 4.589,46 15 76.037,82 13 47.583,81

2.864,62
194 80.256,52Diferencia .................J m ¿ nos

Importan las altas del tercer tri
mestre ................................................. .. 42

51
6.679,09
4.035,85

102
156 4 412,50

2
46

28,47
515,97

408
331

111.099,63 
401.373,65

158
58

36.506,46
14.360,75

129
64

45.178,43
17.750,29

6
4

2

4.982,78
393,32

60
45

76.037,82
63.593,15

429
116

35.543,66
53.127,47

2.921,48
5.786,10

4.036
842

356.563,74
276-307,22

lUvOvl •••••••••

Id las baias en id. id ...........................l ll* A cío y j u i u y v u  k. va * * • 4 * *

i De m ás................
9

2.643,24
*54 í 112,50

f
' 14

487,50 77 9.725,98 400 22.145,71 65 27.428,14 4,589,46 45 42.444,67 43 47.583,81
2.864,62

494 80.256,52
Diferencia ig u a l.. j Dem énos . t

RESUMEN DEL TOTAL DE INDIVIDUOS Y DEL DE HABERES CLASIFICADOS.

INDIVIDUOS,

Haberes 

m ensuales devengados:

Pagado 
por hospitalidades 

de retirados,

Pagado 
por m esadas de su p e r

v ivencia,

TOTALES. 

R eales. Cénts.

Importaba una mensualidad fin del se -
enndo trisine tre ...................... ......, 48.308 42,060.712,94 ' 

■12.140.767,37
8.089,32 

4 4,156,03
5.786,10
2,921,48

42.074.588,36
42.154.844,38Id. id. fin del tercero id . id . . . . . . . . . . . . . 48,502

Diferencia en el último,. . . .  { “ ¿nos.
194

80.054,43
3.066,71

»
))

2 864,62
80,256,52

»

Madrid 40 de Junio de 1858,= E i  Presidente, Gabriel de Aristizabal ReuL

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Esta Dirección general ha señalado el dia 4.° de Agos

to próximo para celebrar nueva subasta en la fábrica 
de tabacos de Cádiz con el objeto de adquirir los eajonoi- 
to s  de cedro que puedan necesitarse en dicho estableci- 
to por término de dos años para envase de cigarros pe
ninsulares superiores, sirviendo de base al acto del rema
te el pliego de condiciones publicado en la Gaceta del dia 
2 de Enero último.

Madrid 15 de Junio de 18o8.~Quintana,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Esta D i:eccion general ha señalado el dia 14 de Julio 

iróxim o, á las doce de su mañana, para la adjudicación 
¡n pública subasta del arriendo del portazgo^de Guitiriz, 
ituado rn la carretera de Madrid á la Coruña, por tiem- 
)0 dedos años y cantidad menor admisible de 72.000 rea- 
es anuales , que ha sido señalada en lugar de la de 66.171 
;n que está arrendado acluulmenle.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
a instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
m íe la  Dirección general de Obras públicas, situada en 
ü local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Lugo 
inte el Sr. Gobernador de la provincia , hallándose en 
unbos puntos de m anifiesto, para conocimiento del pú 
dico, el arancel, pliego de condiciones generales, la ins- 
ruccion de 22 de Febrero de 1849, las leyes de 29 de 
lunio de 1821 y 9 de Julio de 1842, y la Real orden de 
|.° de Abril de 1854, aclaratoria del Real decreto de 17 
le Enero del propio año sobre exención de granos, cuya 
ibservancia, así como la de cualesquiera otras disposi
ciones generales ó locales que puedan existir, es ob liga - 
,oria con arreglo á lo prescrito en el arancel y en la con- 
licion 15 del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
«reglándose exactamente al adjunto m odelo, y la cin ti 
lad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será la de 18.000 reales 
vellón , debiendo acompañarse á cada pliego el docum en
to que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente en h esu s autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos jaor 
la citada instrucción. La primera mejora ad/iiisible para 
la licitación abierta, si tuvieie lugar, será la del medio 
diézmo, por lo m énos, de la cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones, podiendo ser las sucesivas á voluntad de 
los licitadores, no bajando de 100 rs. vn¿ cada una,

Madrid 12 de Junio de 1858.**El Director general, 
Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de .................................. >, enterado dei

anuncio publicado con ficha do 12 de Junio de 1858 y d< 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adju 
dicacion en pública subasta del arriendo por dos años de 
portazgo de Guitiriz, se compromete á tomar á su cárgc 
dicho arriendo con estricta sujeción á los expresados re« 
quisitos y  condiciones.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó nie- 
jorundo lisa y  natíamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponíate.)

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS

Proyecto de programa para los ejercicios de oposición á la 
plaza de Reyente-maquinista de la imprenta«

Los aspirantes á esta plaza deberán fer  españoles, 
mayores de edad y presentar en la Dirección , lo ménos 
ocho días antes deí señalado para lds ejercicios, un es
crito manifestando su propósito de tomar parte en la opo- 
sicion, acompañado de los documentos que estimen opor
tunos para dar á conocer sus circunstancias y anteceden
tes, y de una relación de los establecimiento'» tipográfi
cos en que han trabajado, á fin de que la Dirección, si 
lo  estima oportuno, pueda iiLfqrmarse jle^jjoncepto qpe. 
goZan en ellos. El que cometa faFsedací quedará excluido 
por solo el hecho t sin perjuicio de las responsabilidades 
en q u e  pueda itícurrif, según las disposiciones vigentes.

Al escrito.. citada,jdebdj: i  
Rimada sobre los apárralos de imprimir que están en uso.

xmsiderados en su aplicación al establecim iento, su m o 
jo  de funcionar, ventajas é inconvenientes, elaboración 
y uso de tintas, así negras com o de colores, apreciando 
>us cualidades respectivas y las materias que entran en 
su composición.

Los ejercicios serán teóricos y prácticos, verificán
dose en la Dirección ante una Junta presidida por el Di
rector general, y compuesta del Jefe de operaciones m e
cánicas, un Regente de la Imprenta Nacional y de dos 
impresores que el Director nom brará , procurando que 
hayan hecho en algún tiempo trabajos para la Renta, á 
fin de que conozcan sus condiciones especiales. La Junta 
se reunirá cuando el Presidente lo disponga, según el 
número de opositores que se presenten , de manera que 
para el dia en que los ejercicios hayan de principiar es
tén examinados los escritos y expedientes de todos.

El ejercicio teórico consistirá en contestar cada aspi
rante á cuantas preguntas se le hagan sobre el arte tipo
gráfico en general ó alguna de sus partes, y  principal
mente en dar las explicaciones que se le pidan sobre la 
disertación escrita que presentó; sobre papeles, respecto 
á sus tamaños, clases y aplicación preferible para cada 
uso, así en los de máquina ó continuos com o en los de 
m ano; sobre caracíéres tipográficos, distinguiendo con 
exactitud los grados v formas de todos ellos', así como la 
calidad de metal, el esmero de la fundición y las circuns
tancias del grabado ; sobre las máquinas de imprimir y de 
glasear, enumerando las piezas de que se com ponen, m o
do de armarlas y desarm arlas, de usarlas y de corregir 
los defectos que se adviertan en su trabajo.

Deberán también los opositores demostrar sus con o 
cimientos en la ortografía, de la lengua, conform e la usa 
la Academia , y calcular con brevedad el coste material 
de cualquier trabajo , el tiempo que exigirá su ejecución, 
así en máquina com o en prensa , y la conveniencia de 
usar el uno ó el otro m edio, así como la clase de papel 
que deba preferirse.

Este ejercicio terminará corrigiendo simultáneamente 
todos los opositores, ante la Junta, las erratas que con 
tenga un trozo impreso de lectura, marcando con clari
dad en las márgenes las enmiendas que deban hacerse, 
y usando para ello los signos admitidos en el arte: cada 
opositor firmará la prueba que haya corregido , la cual 
se unirá á su expediente. f ,

Concluido este ejercicio , la Junta fallará sobre el m é
rito de los opositores, á fin de que no pase á ejecutar el 
práctico quien no sea aprobado en el teór ico ; determ i
nará el dia y hora en que cada uno de los aprobados ha 
de verificar el segundo e je rc ic io , y extenderá acta en 
que conste lo ocurrido con la censura de cada opositor. 
Los aprobados recibirán á domicilio el aviso escrito del 
dia y hora en que deben presentarse en la Dirección 
para la prueba práctica, y los no aprobados, de que pue
den pasar á recoger los documentos presentados.

El ejercicio práctico se dividirá en dos partes, que se 
ejecutarán en distintos d ia s , dn la imprenta de la Direc
ción , con los útiles y efectos allí existentes; sin que se 
permita traer de fuera cosa alguna y  siendo igual para 
todos los opositores.

La p imera parte consistirá en com poner con los ori
ginales que se darán :

1.° Una cubierta cerrada en tamaño de folio regular, 
cuyo repartido, elección de catactéres y  adorno queda á 
juicio del opositor.

2.° Un estado cerrado en tamaño de 4.° regular, con 
iguales circunstancias que la cubierta.

3.° Un décimo de billete á gusto del o p os ito r , tan te 
en el blanco como en la retiración, que contenga lo que 
ios usados en la actualidad , aunque en la forma que eres 
más conveniente, con  los Caracteres, adornos y contra
señas que su buen juicio le dicte.

4.° Un trozo de lectura en verso de 20 líneas le
ménos. .

Las pruebas de estos trabajos se sacarán en lá prensi 
por los operarios del establecimiento.

Este ejercicio deberá hacerse por cada opositor en e 
preciso término de seis horas, sirviendo de mérito el Con 
cluirlo ántes; entendiéndose que queda desde luego sii 
opcion el que no le termine c o m p le t a m e n t e  dentro de 
referido plazo. Las pruebas y los moldes serán examina 
dos por la Junta, que formará acta con el resudado d 
este ejercicio , declarando excluidos á los que por cuah 
qu ice  concepto no hayan llenado las condiciones exi 
gidas.

La segunda parte consistirá :
1.# En arreglar de menor a mayor una lista de prue 

ba da.oúuiAfft* premiados, im poniéndola en  platina, co
locando la rama, que será la misma que se usa en el mo

lento del sorteo , y  sacando la prueba en la prensa pe- 
ueña.

2.° En imponer una form a, que se dará, en la pía ti — 
ia, colocando la rama é imposición, y dando las m árge- 
tes correspondientes al papel que facilite; en seguida se 
lasará la forma á la máquina, auxiliando al opositor los 
iperarios precisos y aquel la impondrá y ajustará para 
etirar en la misma, corrigiendo por sí los defectos que 
iparezcan en los ejemplares que se tirarán y retirarán.

El plazo para este ejercicio será de dos horas y media 
:on iguales condiciones y sirviendo también de mérito 
d concluir ántes. Terminado que sea , la Junta podrá 
exigir del opositor que crea conveniente la práctica de lo 
explicado en el ejercicio teórico, sobre armar y desar- 
nar las máquinas ó cualquiera otra función de las que 
d arte corresponden, pero sin tiempo fijo y solo como 
nedio de formar ju icio de ios conocimientos del aspiran- 
;e, tanto como de sus medios de ejecución. Del resultado 
le esta segunda parte del ejercicio práctico se formará 
iambien acta especial en que conste la censura merecida 
m él poi cada opositor.

Concluidos los ejercicios, se reunirá la Junta para ca
lificar el mérito de los aspirantes que los hayan com 
pletado, tomando en cuenta la perfección relativa de los 
trabajos, el tiempo invertido por cada uno y las demas 
pruebas que hayan creído oportuno dar sobre las exigi
das en este programa, de su suficiencia en el arte y en 
sus accesorios, tanto en el concepto de Regente como en 
el de maquinista, puesto que el cargo á que se aspira r e -  
une ámbas funciones. De esta última reunión de la Jun
ta se formará también acta , á la cual acompañarán las 
anteriores y las pruebas de ios trabajos ejecutados para 
que les sirvan de comprobantes y antecedentes.

En vista del resultado que los ejercicios ofrezcan, la 
Dilección dará cuenta al Ministerio de Hacienda, á fin de 
que recaiga el Real nombramieoto en favor del opositor 
que haya merecido la p; eferencia.

Siendo un cargo de confianza el de Regente-maquinis
ta , la Dirección se reserva la facultad de no admitir á los 
;j ere icios de oposición á aquel que por ios informes ó no- 
icias que se adquieran por los documentos que presente 
) por cualquiera otra causa resulte sin las garantías que 
exigen los intereses del Tesoro y el buen nombre del es
tablecimiento. Si alguno de los que sohten entrar en la 
aposición se hallase en este caso, le será devuelto á d o 
micilio el escrito que presentó al efecto con todos los do
cumentos que le acompañasen , y esta devolución signi
ficará que no ha sido admitido, sin dejar en las oficinas 
anotación ni antecedente alguno que pueda justificar la 
solicitud, ni la exclusión.

El servicio de la imprenta de Loterías es incompatible 
con el de particulares; por tanto, si algún dueño ó Regen
te de imprenta toma parte en la oposición , ha de ser en 
el concepto de q u e , caso de obtener la p laza , tiene que 
optar por una de las dos imprentas, renunciar á la par
ticular antes de tomar posesión en la de la Renta.

La plaza de Regente-maquinista se halla dotada con 
el sueldo de 12.000 rs. anuales, correspondiente á la cla
se de Oficial segundo de Hacienda, en que se halla consi
derada , y su pago se verifica mensualmente en la nóm i
na del departamento do operaciones mecánicas de la 
Dirección.

Madrid 27 de Mayo de 1858.=*=José B. Moreno.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Por la ley de 9 de Marzo de 1855 se previno, entre 
)tras cosas, que las acciones y carpetas provisionales de 
'erro-carriles que existían en circulación , emitidas sin 
autorización de las Cortes, se canjeasen por otras en que 
se hiciese constar dicha autorización, en el concepto que 
á los cinco años de la publicación de la referida ley 
quedarían sin fuerza ni valor alguno las acciones m an
dadas cangear. En su consecuencia, con fechas 22 de 
de Enero, 13 de Febrero y  1.° de Abril del año próxim o 
pasado, se hicieron los oportunos llamamientos para que 
los tenedores de las carpetas provisionales y acciones de 
ferro-carriles de Socuéllainos á Ciudad-Real, Almansa á 
Alicante y  Alar á Santander las presentasen ed estas o fi
cinas á su canje por las nuevas acciones definitivas que 
se habian emitido con arreglo á la referida ley; pero 
com o no todos los poseedores de dichas acciones y car
petas antiguas han acudido á presentarlas, se les invita 
para que lo verifiquen en el Departamento de Emisión, 
acompañadas de tupies facturas en la propia forma esta
blecida para tos demás documentos de conversión. En la 
inteligencia de que debiendo empezar los sorteos para 
la amortización de narte de estas acciones en el próximo

año de 1859, no podráQ entrar en suerte las acciones 
antiguas y  carpetas que no se hubieran canjeado al ha
cerse el anuncio del sorteo.

Asimismo los tenedores de las carpetas provisionales 
del ferro-carril de Cádiz á Sevilla podrán presentarlas 
desde luego en el referido Departamento á canjear por 
las acciones definitivas.

Lo que se avisa al público para su conocim iento Ma
drid 9 de Junio de 1858.=Luis M. Pastor.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,
CASAS D £ MONEDA Y MINAS.

El dia 3 de Junio próximo venidero se celebrará en 
la ciudad de Sevilla una subasta p ú b lica , con objeto de 
contratar la conducción de 4.500 arrobas de cobre desde 
el establecimiento de minas de Riotinto á la fábrica de 
Jubia.

La remesa se habrá de verificar de una sola v e z , ha
biéndose señalado el tipo máximo admisible en 5 rs. y 7 
céntimos por arroba castellana.

Las demas condiciones del remate aparecen en el plie
go que estará de manifiesto en esta Dirección general y 
en el Gobierno civil de la provincia de Sevilla.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, aeree-
lores al Estado por débitos precedentes de la Deuda 
leí persona!, pueden acudir, por sí ó por medio de per- 
iona autorizada al efecto en la forma que previene la 
leal oí den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
)ireccion general de la Deuda , de diez á tres en los dias 
ío feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
>e han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
aor las respectivas oficinas de Hacienda pública ; en el 
jonoepto de que préviamente han de obtener del De
partamento de Liquidación la factura que acredita su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el m i
nero de salida de sus respectivas liqu idaciones.

Número
io Ral ida
ie las íi- Nombres de los interesados,
q tildado- 

nes-

BARCELONA,

54168 D. Clemente Armengol.
54169 D, Juan Bautista Foix,
54170 D. Nicolás Perez.
54171 D. Juan Ruiz.
54172 D. Carlos Siloniz.
54173 D. Francisco Sobell,
54174 Doña Elena W irz.

GERONA,

54175 Doña Concepción Alov y Costa,
54176 D. Francisco Albert y Verde,
54177 Doña Cristina Burgada.
54L78 Doña Cecilia Bosch y CasadevalL
54179 D, Narciso Baisas,
54180 D. Juan Balmaya.
54181 D. Ramón Barrera
54182 D. Pió Barrera.
54183 D. Mariano Bastre.
54184 D. Julián Bercedo.
54185 D. Gil Binsa.
54186 D. Estéban Boada.
54187 Doña María Francisca Costa.
54188 Doña Justa de Condes Isern.
54189 D. Marcos Cayro.
54190 D. Pedro Cas.
54191 D. Foriian Camprodon.
54192 D. Juan Carreras.
54193 D. Gregorio Carrio.
54194 D. Pablo Casabent,
54195 D. Juan Casalet.
54196 D. Francisco Casanovas.
54197 D. Jacinto Castany.
54198 D. Jáime Coll. .
54199 D. Luis Cuadros.
54200 D. Francisco Coronas.
54201 Doña María Ventura Estrada.
54202 Doña María Fortune!,
54203 D. Antonio Feliu,

54204 D. Benito Feliu.
54205 D. Juan Ferrer.
54206 D. Pedro Font.
54207 D. Pedro Forgas.
54208 D. Félix Fríjola.
54209 D. Juan Griaban.
54210 D. Pedro Iglesias.
54211 Doña Rita Lleopart,

OVIEDO.

54212 D. Pedro Arcángel.
54213 D. Francisco Balbin.
54214 Doña Manuela Borbolla.
54215 D. Gabriel Cienfuegos.
54216 Doña Gaspara y  Vicenta Duarte.
54217 Doña Manuela Fernandez Blanco.
54218 Doña Teresa Fernandez Luna.
54219 D. Juan Fernandez Cuesta.
54220 Doña Juana Gago.
54221 Doña Rita y  María Josefa García.
54222 Doña Agueda y Cecilia García Florez.
54223 Doña Juana González Arango.
54224 Doña Vicenta González.1
54225 Doña Natalia y  María González Villar.
54226 Doña Josefa González Sela.
54227 Doña Josefa García.
54228 Doña Mana Magdalena Herbit.
54229 Doña Escolástica López Tuñon.
54230 Doña Rufina Martínez Roces.
54231 Doña Rafaela Menendez.
54232 Doña Faustina Moran Lavandera.
54233 D. José Ramón Mier.
54234 Doña Rita de Nava.
54235 Doña Ramona Ovies García.
54236 Doña María Josefa Perez y  Suarez.
54237 Doña Antonia Perez Villamil.
54238 Doña Bárbara del Rio.
54239 Doña Gertrudis Rodríguez.
54240 Doña Juana y Marcela Ruiz Llera.
54241 Doña Francisca Riamban.
54242 Doña Donata t Eufemia y  Amalia Sánchez C i-

fuentes.
54243 Doña María del Cármen Sánchez Cifuentes.
54244 Doña Joaquina Sarmiento.
54245 Doña Juana Sieres.
54246 Doña Victoria Suarez Bravo.
54247 Doña Rosa Sanjurjo.
54248 Doña María Tanda.
54249 Doña Teresa del Valle.
54250 D. Regino y  Alejandro Viejo.
54251 Doña Josefa Plácida Vigil.
54252 D. Bernardo Valdés Hévia.
54253 Doña Vicenta Zarracina.

TARRAGONA.

54254 Doña Ramona Josefa Acebedo.
54255 D. José Bacora.
54256 D. Bernardo Balmas y  Jordá.
54257 Doña Francisca Balaqué.
54258 Doña Isabel Barcelló.
54259 Doña Gertrudis Baqué,
54260 Doña Josefa Castellví.
54261 D. Antonio Capdevilla.
54262 Doña Antonia Estapá.
54263 Doña Maria Font y Riera.
54264 D. José Garrigó.
54265 D. José Jacobtsky,
54266 Doña María Lleixa.
54267 D. Luis Nieto y  Sanz.
54268 D. Antonio Opisso.
54269 Doña Paula Prats.
54270 Doña María Joaquina Puvill.
54271 Doña Clara Ramón.
54272 D. Mariano Sureda.
54273 Doña Rosq Sardá.
54274 Doña Coloma Soler.
54275 Doña Rosalía Soler.
54276 Doña Amalia de Tobar.
54277 Doña María de Tarragó.

TERUEL.

5427S D. Aniceto Palahí.

Madrid 29 do Mayo de 1858.— El Secretario, Angel 
F, de Heredia.—=V.* B.°**El Director general, Presidente
en comisión. Pastor,



ALMERIA.

54279 Doña María Antonia y Rosalía Gutiérrez.
54280 Doña Manuela López.
54281 D. Cristóbal Iniesta.
54282 D. José Montoya.
54283 Doña María de la Concepción Stemat.
54284 Doña Tomasa Perez Oasanova.
54285 D. Juan Restoy.

CÁDIZ.

54286 Doña Josefa Aramendi.
54287 D. Juan Alvarez.
54288 D. Juan de Arcos Gallego.
54289 Doña María Jesús Benitez.
54290 D. Antonio Barrera.
54291 D. Mateo Cuadrado.
54292 D. Francisco de P. Casillas.
54293 Doña Ana Castellón.
54294 Doña Josefa Díaz.
54295 D. Francisco García Solano.
54296 D. Miguel García.
54297 Doña María y Josefa de Levasio.
54298 D. José Molina.
54299 Doña Juana Mortill y Lósela.
54300 D. Francisco Martínez y Rios.
54301 D. José Mar y Sánchez.
54302 D. Pedro Ortiz del Rosario.
54303 D. Cristóbal Olid.
54304 D. Diego José Periañez.
54305 D. Fernando Rodríguez.
54306 D. Francisco Roso.
54307 D. Francisco Solano y Cabello.
54308 D. Juan Sierra.
54309 D. José Soler.
54310 D. Joaquín Torres.
54311 Doña María Aurora Vargas Machuca.

có rdoba ,

54312 D. Antonio Campaña.
54313 Doña María de la (TGato Santa Cruz.
54314 D. Mariano Alcántara Romero.

BADAJOZ.

54315 D. Juan José Rincón,

GRANADA.

54316 D. Juan Abad.
54317 Doña María Angela de San Juan Alyaiza.
54318 D. Tomas Berrocal.
54319 D. Antonio Blanco y Galvez,
54320 D. José Bueso de la Chica.
54321 D. Pío Falcés.
54322 Doña Josefa Fernandez.
54323 D. Francisco Gómez.
54324 D. Francisco Galindo.
54325 Doña Eduarda González de Quintana.
54326 D. Francisco Gárate.
54327 D. José Iruela.
54328 D. Francisco de P. López.
54329 D. Juan Moleon.
54330 D. José María Navano.
54331 Doña Juliana de San Rafael Olmo.
54332 D. Isidro Ruiz Padilla.
54333 Doña María Josefa de la Santísima Trinidad

Palomares.
54334 Doña Francisca de Jesús Parejo.
54335 D. Faustino Renua.
54336 Doña María Teresa de San José Boiguez.
54337 Doña Francisca de Santo Tomas Reinos.
54338 Doña Antonia de Santa Escolástica Rodríguez.
54339 D. Francisco loquero .
54340 Doña Josefa Arrago.
54341 Doña Salvadora Veraguas.

HUELVA.

54342 D. Baltasar Candela.
54343 D. Pedro Pieirez,

JAEN.

54344 D. José Allende Salazar.
54345 D. Francisco Amorós.
54346 D. Manuel Castro.
54347 Doña Josefa Espinosa.
54348 Doña Dolores Ibañez.
54349 D. Salvador de la Linde.
54350 D, Ramón Moya.
54351 Doña Francisca de Torres.
54352 D. Cristóbal Vela.

MALAGA.

54353 D. Rafael Alcalá.
54354 D. José Barron.
54355 D. Rafael Cappa.
54356 D. Joaquín Delnio.
54357 D. Francisco Diaz.
54358 D. Juan Escudero.
54359 D. Antonio García.
54360 D. Cristóbal González Aller.
54361 D. José González García.
54362 D. Miguel Gallardo.
54363 D. Santiago de Heceta.
54364 D. Francisco de Luque.
54365 D. Pedro Marfil.
54366 D. Miguel Moya.
54367 D. Francisco Muñoz Fernandez.
54368 D. Clemente Molina.
54369 D. Antonio Porras y Luque.
54370 D. José Pajares.
54371 D. Márcos Romero.
54372 D. Andrés Rodríguez.
54373 Doña María Reyes.
54374 D. Antonio Rodríguez.
54375 Doña Dolores Ricarte.
54376 D. Lorenzo Sellera.
54377 D. Manuel Segura.
54378 Doña María de los Dolores Varela.
54379 D. José Vázquez.
54380 D. Antonio Villega.

Madrid 31 de Mayo de 1858.== El Secretario, Angel 
. Heredia.=¿V.° B /W E l Director general, Presidente en 
D m is io n , Pastor.

AVILA.

54381 D. Lorenzo Alonso.
54382 D. Vicente Alvarez.
54383 D. Juan Giménez y Martin.
54384 D. Pedro Giménez Barroso.
54385 D. Francisco Giménez.
54386 D. Elias Giménez.
54387 D. Pió García.
54388 D, Manuel García.
54389 D. Domingo Hernández Pescador,
54390 D. Nazario Hernández.
54391 D. Leandro Horcajo.
54392 D. Miguel López.
54393 D. Manuel Martínez.
54394 D. Manuel Niarra.

BADAJOZ.

54395 Doña María Mercedes Aguilar.
54396 Doña Manuela Gregoria y Paulina Arranz.
54397 Doña Vicenta Argus.
54398 D. José Alvarez.
54399 D. Juan Araujo.
54400 D. José Barrientos.
54401 Doña Antonia Calderón de la Barca.
54402 Doña Luisa de Cáceres.
54403 D. Nicolás Cardo.
54404 Doña Catalina Fernandez.
54405 Doña Catalina Fernandez.
54406 Doña Antonia Fernandez.
54407 Doña Cándida Fernandez.
54408 D. Ramón Fernandez.
54409 Doña María García.
54410 Doña Inés Gómez.
54411 D. Pedro González Rey.
54412 Doña Francisca Guevara,
54413 Doña Eloísa Jurado.
54414 D. José Laso de la Vega.
54415 D. Remigio López.
54416 Doña Antonia Perez Macías.
54417 Doña María del R osario , Francisca y Elias

Perez.
54418 D. Manuel Perez.
54419 D. Francisco Mateo Porras.
54420 Doña Antonia Mallen y Castro.
54421 Doña María Perez.
54Í22 D. Juan Bautista Perez.
54423 D. Antonio Muñoz Risco.
54424 D. Juan Salgado.
54425 D. Federico üriz.

BURCOS.

54426 Doña Francisca Angulo.
54427 Doña Ramona Bamili de San Vicente.
54428 D. José Cruz Cerezano.
54429 D. Matías Cañas Espeso.
54430 D. Facundo Fernandez Salonio.
54431 D. Marcelino García Oytteios,
54432 Doña Quiteña García.
54433 D. Gregorio González,

54434 D. Manuel Hernando.
54435 Doña Felipa Alonso IUera.
54436 Doña Manuela Lomiran de Bernon.
54437 D. José Ordoñez. ~
54438 D. Luis de la Peña Medrano.
54439 Doña Agustina Renedo.
54440 Doña Joaquina Rodríguez Casio.
54441 D. Félix de la Riva.
54442 Doña María Sanz Parra.
54443 D. Bartolomé Salvador.

CACERES.

54444 D. José Molano.
54445 D. Félix Matías,

PALENCIA.

54446 D. Andrés Molina,

SALAMANCA,

54447 D. Casimiro Calderón.
54448 D. Francisco Colmenar.
54449 D. Diego de Dios.
54450 D. Juan Francisco Fraile,
54451 D. Benigno García. .
54452 D. Juan Grande.
54453 D. Serafín González Santos.
54454 D. Eustaquio Hernández.
54455 D. Bernardo Martin,
54456 D. Angel Martin.
54457 D. Alejo Palomeo.
54458 D. Mariano Rodríguez.
54459 D. Cipriano Santos.
54460 D. José Serrano.
54461 D. Gabriel Sánchez.

VALLADOLID,

54462 D. Agustín Albert.
54463 D. "Fernando Arquimbam.
54464 Doña Coleta Amabiscar,
54465 D. Manuel Bastardo.
54466 D. José Casado.
54467 D. Domingo Gonzalo.
54468 D. Pablo Huidobro.
54469 D. Florentino López Babroso.
54470 Doña Juana Marú.
54471 Doña María del Amparo y Luisa Manglano.
54472 D. Nicolás Mota.
54473 Doña Isabel Sánchez»
54474 D. Ramón Villa te.

ZAMORA.

54475 Doña Baltasara Casas.
54476 Doña Sebastiana Fernandez.
54477 Doña Josefa García.
54478 Doña Manuela García. T
54479 Doña Vicenta León.
54480 D. José Roca Marin.
54481 Doña María Rodríguez.
54482 Doña Catalina Solís,

CIUDAD-REAL.

54483 Doña Juliana Arenas.
54484 D. Francisco, Eulogio y Genaro Arranz.
54485 Doña Inés y Teresa Arcayos.
54486 Doña Angela Amantes.
54487 Doña Basilia Alcalde Moreno.
54488 Doña Josefa Avilero.
54489 Doña Rafaela Bustos.
54490 Doña Isidora Joaquina Contreras.
54491 Doña Cristina, Hilaria, Francisca, Rosalía y

Matilde Catalan
54492 Doña María y Dorotea Cam era.
54493 Doña María Cantón.
54494 Doña Francisca Carrasco.
54495 Doña Pascuala Cabanillas.
54496 Doña Paula García Casasola.
54497 Doña Ramona Quintano.
54498 Doña Francisca Miguellon,
54499 Doña Tomasa Redondo.
54500 Doña Benita Ramírez.
54501 Doña Angela Rivera.
54502 D. Juan Manuel Rabadan.
54503 Doña Francisca Rodríguez.
54504 Doña María Mata Ruiz.
54505 D. José Rayo.
54506 D. Juan de la Cruz Rayo.
54507 Doña Prim a Sánchez.
54508 D. Manuel Sánchez Moreno.
54509 Doña Rafaela Faustina Soriano.
54510 Doña T.p-andra Serrano,
54511 Doña Camila Serrano.
54512 D. Manuel de Sosa.
54513 Doña Polonia Sánchez,
54514 Doña Antonia Tejero,
54515 D. Juan Tena.
54516 D. Gregorio Utreso.
54517 Doña Dominga Vejarano.
54518 Doña María Ureña.
54519 Doña Rafaela Valiente.

CUENCA.

54520 Doña Josefa Canales.
54521 D. José de Loveto.
54522 D. Juüan Polo y Sierra.
54523 Doña Gregoria y Antonia López García.
54524 D. Felipe Martínez.
54525 D. Pedro Tíburcio Poveda.
54526 D. José Becerril.
54527 D. José Amor.
54528 D. Francisco Angulo,
54529 D. Pedro Arriaga.
54530 D. Santiago Algarra.
54531 Doña María Francisca Arredondo.
54532 Doña María Josefa de Acha.
54533 D. Luis de Castilla.
54534 D. Segundo Cuenca.
54535 Doña Valentina Castillo y Fueso.
54536 D. Joaquín Escobar.
54537 D. Juan Cubil!.
54538 D. Juan Fiel.
54539 D. José García Herraiz.
54540 D. Prudencio Giller.
54541 D. Benito García.
54542 D. José Gómez.
54543 D. Juan Antonio de la Encina.
54544 D. Félix Gusano.
54545 Doña María de los Dolores Gómez Zamora.
54546 D. Plácido González.
54547 D. Pedro Hidalgo.
54548 D. Francisco Molina.
54549 D. Bruno Morales.
54550 D. Alejo Montes.
54551 D. Juan Monteagudo,
54552 D. Agustín Ocaña.
54553 Doña Angela Ocaña.
54554 D. Márcos Perez.
54555 D. Francisco Palomares.
54556 D. Luis Perez.
54557 D. Fernando Porras.
54558 D. Victoriano Palomo.
54559 D. Antonio del Ramón.
54560 D. Manuel Reluz.
54561 D. Antonio Rosas.

.54562 D. Cristóbal Rayo.
54563 D. Antonio Saiz López.
54564 D. Cárlos Saiz.
54565 Doña Josefa y Evarista Sanz y Martínez.
54566 Doña Eugenia Torres.
54567 D. Félix Antonio de la Torre.
54568 D. Cenon Valiente.
54569 D. Pedro Valle.
54570 D. Pedro Zamora.

GUADALAJARA.

54571 D. Calixto Benedicto.
54572 D. Ignacio Diaz.
54573 Doña María del Pilar Gutiérrez,

SEVILLA.

54574 D. Antonio Benitez.
54575 D. José Ballesteros,
54576 D. Pedro Dona.
54577 D. Baltasar Fernandez.
54578 D. Ramón Fernandez Landa,
54579 Doña Rita Gallego.
54580 D. Pascual Mártos.
54581 D. Antonio ValcárceL
54582 Doña María del Pilar Villanueva.

Madrid 1.° de Junio de 1858.»El Secretario, Angel F. 
de Heredia.=V.° B .°=Ei Director g en e ra l, Presidente en 
comisión, Pastor.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Ignorándose quiénes sean los parientes de D. Pedro 

Hernández Santos, que en 1697 era Secretario de las cá r
celes de la Inquisición, y debiendo comunicárseles un 
asunto que les concierne, se les cita por este anuncio , á 
fin deque  en el término de 10 dias se presenten en la 
Secretaría de la comisión inspectora de Memorias, esta
blecida en el piso segundo de este Gobierno de provincia, 

Madrid 12 de Junio de 4858.«^Manuel de Qrovio,
— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

Se ha llan  vacantes las plazas de m édico -  c iru jano  
para  la villa de Torrelavem  y su inm ediato pueblo  de 
Barreda, y la de u n  cirujaro latino de p rim e ra  c la se , ó 
de segunda en su  defecto p¿ra todo el d is trito  m unicipal, 
cuya cabeza es la m ism a v ila , dotadas con  10.500 rs. la 
p rim era  y 6.500 la segunda pagaderos en dos sem estres 
del p resupuesto  m unicipal y por escala de  10 hasta 50 
reales en tre  el v ecin d ario , ñe ra  de  los pobres de solem 
n id ad , con arreg lo  á posibildades, bajo la garan tía  y re s
ponsabilidad del A yuntam ieito , que así lo tiene acordado 
en unión de los m ayores coitribuyentes y rep resen tan tes  
de los m ismos p u e b lo s , los cuales se h a llan  den tro  del 
radio de m edia legua m ás > m énos inm ediatos á la via 
férrea y  ca rre te ra  nacional.

Los asp iran tes , que precsam ente han  de con tar ocho 
años p o r lo m énos de prédica, d irig irán  sus solicitudes 
al P residente del Ayuntamiento, acom pañadas del títu lo  y 
relación de m érito s contraicos en su c a r r e ra , d en tro  del 
térm ino  de 30 días , contadc desde la publicación del p re 
sente anuncio.

S an tan d er 12 de Junio  ie 1858.— José María Palarea.
2243

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO )E LA PROVINCIA DE CADIZ.

Por o rden  de la Direccioi general del ra m o , fecha 17 
de Mayo ú ltim o , se publica  nueva subasta  pa ra  las o b ras 
de apuntalam iento  y  derribe de la p a rte  ru inosa  del ed i
ficio aduana del p u erto  de Santa M aría, bajo el pliego de 
condiciones que á continuación se ex p resan :

1.a El rem ate  se ha de aerificar en  esta capital á los 
30 dias siguientes de su publicación en el Boletín oficial 
d é la  p rov incia  y  Gaceta de Madrid-, fijándoseedietos pa ra  
m ayor no toriedad  luego qrn aparezca el anuncio en la 
m ism a, tanto  en esta ciudal como en los pueblos lim í
trofes de Rota , Puerto-R eal, Jerez de la F ro n te ra , S a n -  
lúcar de B a rram ed a , San Fernando y  en la expresada 
ciudad del Puerto  de Santa M aría, celebrándose dicho re 
m ate de doce á una  de la arde an te  los Sres. G o b e rn a 
dor de la p ro v in c ia , Á dm nistrador p rin c ip a l y  Oficial 
p rim ero  In terven to r de Propiedades y derechos del Esta
do y  E scribano m ayor de Lentas.

2.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, se
gún  el m odelo que se es-ampa al fin a l, cuya cu b ie rta  
ru b rica rá  el in teresado y sí en treg ará  al que p resida  el 
a c to , qu ien  d ispondrá se n im e re ,p re sen ta n d o  los l id i a 
dores d en tro  del m ism o pliego la carta  de pago de depó
sito en esta Tesorería de ILcienda p ú b lic a , ó docum ento 
legal correspondiente en  garantía pa ra  re sp o n d er del r e 
sultado del rem ate: en el coacepto de que la  can tidad  que 
ha de serv ir de tipo para  la subasta se rá  la de 3,897 r e a 
les vellón á que asciende el p resupuesto  form ado para  
dicho apunta lado  y d e rrib e , consistiendo la referida ga
ra n tía  ó deposito en  el 10 por 100 de dicha can tidad , a s
cendente á 389 rs. 70 céntí.

3.a Term inado que sea el rem ate, el cual quedará ad
judicado al que haga mejor proposición  en  favor de los 
Ín teres d e . la H acien d a, será devuelto  á los dem as 
que h ayan  tom ado p a rte  el docum ento de  garan tía  que 
hubiesen  acom pañado al pliego ce rra d o , á excepción de 
la p restada po r el m ejor postor, que deberá p e rm an ecer 
en depósito.

4.a Será desechada toda proposición  que esceda de los 
3.897 rs. en que está presupuestada la o b r a , ó que no se 
halle garan tida  con el co m sp o n d ien te  depósito.

5.a La re ferida  obra de apuntalado y d e rrib o  d eberá  
p rin c ip iar á los dos dias precisam ente de com unicarse la 
ó rd en  al re m a ta n te , y se continuará sin  in te rru p ció n  a l
guna hasta su co n c lu s ió n , ejecutándose en un todo con 
arreg lo  al p resupuesto  y pliego de condiciones faculta
tiv as, que estarán  de manifiesto en la Escribanía m ayor de 
R entas de la provincia, establecida fren te  á la Aduana de 
esta capital.

6.a El rem atan te  no podrá de modo alguuo ex trae r 
otros efectos del enunciado d e rrib o  que  el de los escom 
bros p rocedentes del m ism o, ó sean  los que abso lu tam en
te no tengan n in g u n a  clase de ap rovecham ien to , que de
b e rán  quedar á disposición de la H acienda, siendo de su 
cargo el dejar lim pios y  apilados los indicados m ateriales 
ú tile s , ya sean  m ad eras , ladrillos ó m edios ladrillos, sin 
que n i aun los que resulten de las p rim e ra s , solo ú tiles 
para  le ñ a , puedan  extraerse po r el co n tra tis ta , que d e 
b erá  igualm ente dejarlas apiladas.

7.a Concluidas que sean las o b r a s , se d ispondrá  su 
reconocim iento  p o r m edio del A rquitecto de Hacienda ó el 
perito  que al efecto se n o m b re , en  el cual será de cuen ta  
del rem atan te  el pago de los h o n ora rios que devengue, 
satisfaciéndose tam bién  po r éste los gastos que ocasione 
la subasta  y los derechos del p resupuesto  form ado p a ra  
la misma, y luego que se m anifieste po r el enunciado  fu n 
cionario  el hallarla  conform e, se d ispondrá el pago de la 
cantidad á que h u b ie re  ascendido el r e m a te , e n tre g á n 
dose entonces al in teresado el im porte de la consignación 
q u e  debió p re s ta r  en g a ra n tía , á ten o r de lo que  se d e 
term ina en  la condición 2.a

8.a Si las obras no resultasen  conform es y a rreg ladas, 
quedará  obligado el contratista á volverlas á ejecu tar á su 
costa ó á p racticar las reform as que procedan.

Si el rem atan te  no  procediese á e jecu tarlas d en tro  del 
plazo m arcado, se le com pelerá á ello por la vía co n ten 
cioso adm in istra tiva , siendo adem as de su cuen ta  los p e r
ju icios y dem as que puedan inferirse ó causarse.

10. El con tra to  no se podrá som eter en  m anera  a lgu 
na á juicio a rb itria l.

11. En el caso de haber dos ó m ás proposiciones de 
una misma cantidad , se abrirá  en  el acto nueva subasta  
por pliegos cerrados en tre  los que solam ente hu b iesen  
hecho proposición ig u a l, decidiéndose en  favor de la que 
resu lte  m ás ba ja , como beneficiosa á los in te reses de la 
H acienda, devolviéndose en seguida á los dem as licitado- 
res las garan tías que hubiesen prestado.

Cádiz 8 de Junio  de 1858 — José Sánchez, 2239

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , ofrece hacer las o b ras del
apuntalado  y derribo  que se ha de practicar en  el ed ifi
cio aduana del Puerto  de Santa María, de propiedad del
E stado , e n  rs. vn . ( por le tra )  con sujeccion en  un
todo al p resupuesto  y pliego de condiciones económ icas 
y facultativas formados al efecto.

(Fecha y firma.) 

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

A cercándose la fecha en que las oficinas del Estado 
deben proceder á las operaciones de c ie rre  del p re su p u es
to de 1857, de conform idad á lo preven ido  en la legisla
ción v igen te , y restando  satisfacer a lgunas de las c a n ti
dades consignadas p o r la Dirección general del Tesoro 
para  obligaciones de clases pasivas por créditos deven
gados en los años 1850, 51 , 52, 5 3 , 54 y 5 5 , en  a te n 
ción á no h aber justificado varios in teresados en el pago 
su  derecho con expedientes instru idos en  la debida fo r
m a , esta C ontaduría , deseando ev ita r perjuicios á las c la 
ses cuyo abono de haberes ¿e halla pendiente , ha c rei- 
do oportuno c itar por medio de la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la p rov incia  á los ind iv iduos co m p ren d i
dos en  la nota que se inserta  á c o n tin u a c ió n , sus here
deros ó apo d erad o s, á fin de que* se p resen ten  á la m a
yor b revedad  en  esta oficina y p u ed an  reso lverse  en  com 
pleto acuerdo las justas causas que m otivaron  la su sp en 
sión del pago de dichos créditos,

RELACION INDIVIDUAL Y POR CLASES CITADA EN EL ANTERIOR 

ANUNCIO.

Pensiones remuneratorias.

D. Antonio A lcántara.
Doña V eneranda Alcaide.
Doña Josefa Ruiz A hum ada.
D. José Auzar.
Doña C árm en Genit.
Doña Africa Lozano Cozar.
D. Rafael Perez Fornicles.
Doña Cárm en Perez Fornicles.

Es claustrados.

D. Sebastian Gómez, capuchino.
D. Antonio Galvez, jesuíta.
D. Salvador Trujillo, lego franciscano.
D. José G onzález, carm elita  descalzo.

Retirados de Guerra y Marina.
Diego Dionisio, sargento.
Agustín Montalvan, id.
D. A lejandro A zopardo, Comandante.
Antonio Cornejo, soldado.
Miguel García B arrio , id.

Monte-pio militar.
Doña Teresa Búrgos.

Cesantes.

D. Salvador Castilla.
D. Juan de Luna.

Málaga 4? de Junio de 1 8 5 8 .^F rancíseo  Enredo.
2093

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 6 DE JUNIO 

DE 1858.

HORAS.

Barómetro 
reducido í  0® 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 

CIELO.

6 ni.. 
9 m .. 

1 2 . . . .  
3 t . . .  
6 t . . . 
9 n . .

706.56
706.56 
705.80 
704.54 
703.97 
703.70

4 7°,7 
24°,4 
27°,6 
27°,8 
23®,8 
19°,7

22°,1 
30°,1 
34°,5 
34°,7 
29°,8 
21°,6

E. N. E .. 
N. E . . . .  
S. E ...  .
S u r___
S. O . . .  
O este.. .

Cubierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Nubes.
Celajes.

Temperatura m á
xima del d ia . . .  

Tem peratura m á
xima al sol........

Tem peratura m í
nima del dia.. . .

27a,8 

31°,8 

4 4°,6

34°,7 

39°,8 

4 8°,2

Evaporación en las 24 h s .. 
Lluvia en las 24 h o ra s . .,

16,5 milímetros.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes puntos de Europa y  Africa 
el \ \ de Junio á las siete de la mañana.

Baróme- Tempera
tro redu tura eu Dirección ESTADO
cido á 0° g r a d o s del

LOCALIDADES. y al nivel centígra viento. DEL CIELO.
del mar. dos.

D unkerque............ 763,6. 14,6.. S. S. 0 . Nubes.
Paris....................... 763,8. 4 5,7.. o . ... Lluvia.
Bayona................... 762,6. 18,0.. E . .  . . Nubes.
Lyon........................ 766,4. 18,.6. E......... Despejado.
Madrid........... ........ 761,1. 21,3.. N .E .. . Nubes.
San F e rn an d o ... . 762,4. 21,2.. S. E ... Idem.
T urín ...................... 765,6. 25,0.. O. . . Idem.
Bruselas.................. 763,1. 4 8,8.. O.N.O. C ub .: lluvia.
San Petersburgo.. 768,5. 11,5.. Calma. Nubes.
Viena................... . 762,7. 20,4.. S .E . . . Sereno.
Lisboa......... 764,2. 19,2.. S ......... Vapores.
Florencia.---------- 764,0. 24,0.. s . o . . . Sereno.

Rafael Exea .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en este dia por la In terven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.354 fanegas de trigo.
2.984 arrobas de harina  de id.
2.700 libras de pan cocido.
8.636 arrobas de carbón.

90 v acas, que componen 37.521 libras de peso.
398 carneros, que hacen 10.523 libras de peso.
277 co rderos, que hacen 6.003 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 50 á 52 rs. a rro b a , y de 48 á 20 
cuartos libra.

ídem de ca rn e ro , de 50 á 52 rs. a rro b a , y  de 4 8 á 20 
cuartos libra.

Idem dé te rn e ra , de 66 á 86 rs. a r ro b a , y de 34 á 38 
cuartos libra.

Tocino añ e jo , de 110 á 416 rs. a r ro b a , y de 32 á 36 
cuartos libra.

Jam ón, de 118 á 124 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 56 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
V ino,de 34 á 42 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 4 3 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Jud ías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. a rro b a , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
P atatas, de 4 á 5 rs. a rroba , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 28 á 31 % rs.

Trigo vendido.

100 fanegas á 73 rs. 20 fanegas á 6 3 % rs .
140.. . : ...........  60 140...................... 64 %
28 .......................  63 40.......................  65
42 ....................  65 70 .......................  73%
3 6 .......................  64 48.......................  66 %
30  71 38 .......... ............. 64
3 7 .................... 63'% 32............. .. 77
30    64 100...................... * 72
34.......................  62 3 0 . . . .................  59

. 62   .70  3 0 .......................  77
4 3 .......................  65 7 4 .......................  63%
46  . .  65 98.......................  65
46.......................   71 70 .......................  58 %
3 2 . . .  . ........... 61 169...................... 76%
24.......................  62 36 .......................  63
5 0 .......................  60 6 6 .......................  69
64 ..................... 59 49 ......................  70%
26.......................  64 7 0 ............ 64 %
15.......................  66 7 0 . . . , ..............  77
12  61 60  . .  65%

124.......................  66 28 .................... .. 64
30   58 ------------

T o ta l .. ....................  2.359

Quedan por vender sobre 5.751 fanegas.
Precio m áxim o...............  77
Idem mínim o.. . . . . . . . .  58

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 4 6 de Junio de 1858. «««El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BO LSA.
Cotización del 16 de Junio de 4 858 á las tres de la 

tarde .

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 40*55 
y 60 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id ., 28-40.
Inscripciones de id ., diferido, 28-40 á fin del cor. en

fir.
Material del Tesoro preferente con Ín teres, id., 28-50 

á fin próx. ó á vol.
Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 

16-85 p.
Idem de segunda id ., id. ,14-50 d.
Idem del personal, id ., 9-60 p.
Acciones de carreteras. — Emisión de 4.® de Abril 

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l, id ., 87-75.
Idem de á 2.000 rs .,  i d . , 94.
Idem de 1.* de Junio de 1851 de á 2.000 r s . , id., 89- 

25 p.
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., id., 92.
Idem del Canal de Isabel II de á 4.000 r s .,  8 p o r400 

anual, id ., 408-50.
Idem del ferro-carril de Aranjuez á Almansa, id . , 88 d.
Idem del Banco de España, id*, 467 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id., 48 d.
Idem de la Aurora de España, id ., 68.
Idem del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y Alicante, 

id., 1.845.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-20 d. — Pari» á 8 dias 
v is ta , 5-20 d,

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te ... 4/2 p. . .  Lugo  4/4
Alicante  4/4 M álaga.. . . .  par d.
A lm e r ía .. . .  4/4 M u r c ia . . . . .  par.
Avila..................................... Orense  3/4
B a d a jo z ... .  par p. . .  O viedo.. . .  . .  4/4 p.
Barcelona..............  1. Palencia......................  4/8
Bilbao....................  3/4 Pamplona...................  4/2 p.
Búrgos  1/8 Pontevedra.. 1/2 p.
Cáceres . ..  . .  4/8 d. Salam anca.. 3 /4p.
Cádiz  par p. . .  San Sebas-
Castelion.. . .  tian.. . . . .  . .  3/4 d.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d e r .. . .  4 /4d .
Córdoba. . . .  par p. . .  Santiago  1/2
Coruña, 4/4 . .  Segovia. . . .  3 /8  p. . .
C u en ca . . .  . .  . .  Sev illa .. . . .  1/8 p.
G erona. . . .  . .  . .  S o ria   3/8
G ra n a d a . . .  3/8 d. . .  T a rragona .. . .  1/4 d.
Guadalajara. 1/2 . .  T eruel.  . .
H uelva., . . .  . .  . .  Toledo  3/4
Huesca.....  . .  V alencia. 1/4 d.
Jaén   3/8 p. . . .  V alladolid .. . .  4/fi
León  1/4 d. . .  | V itoria....................  4 d.
L é rid a .. . . .  . .  Zamora. . . .  3/8 p.
L o g ro ñ o .... 4/8 p. . .  Zaragoza.................  4/ i

BOLSAS EXTR ANJER AS.

Ambéres 11 de Junio, —Diferida , 26 4/8,—Interior, 38,

Amsterdan 10 de Junio.— Diferida, 26 9/16.—Exte
rio r , 44 4/8.—Interior, 37 41/16.

Francfort 11 de Junio. — D iferida, 26 1/8. — Interior, 
37 5/8. _______

Londres 14 de Junio.— Consolidados, 95 7/8 á 96.— 
E x te rio r, 45.—Diferida 27 á 27 %

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Juan de Ardanáz, Auditor de Guerra honorario y  Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Logroño y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la mitad de los bienes del vínculo fundado en la 
villa de Moreda por D. Domingo Diez de Isla en el mes de Abril 
de 4 683, consistente en el dia la expresada vinculación en la mi
tad de un crédito de 35.625 rs. vn., impuesto sobre la Caja de 
Donativo de la provincia de Guipúzcoa, para que dentro de ocho 
meses, que por tercero y último término se señala, á contar desde 
la fecha en que este edicto aparezca inserto en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de esta provincia, la de Alava y Guipúzcoa, 
comparezcan en este Juzgado y  por la Escribanía del actuario á 
deducir el que les asista á la mitad del citado crédito reservado 
al inmediato sucesor en la división practicada judicialmente, con
forme á las leyes vigentes, á instancia del Sr. Marques de Fuerte- 
Gollano, de esta vecindad, en concepto de tutor y legítimo ad
ministrador de la persona y bienes de su hijo D. Fermin de 
Castejon, único heredero instituido por Doña María Luisa Pala
cios , viuda, vecina que también fué de esta propia ciudad y úl
tima poseedora de la mencionada vinculación; con apercibimien
to que no haciéndolo, se procederá á lo que hubiere lugar en e 
expediente instruido al efecto.

Dado en Logroño á 9 de Junio de 1858.=Juan de Ardanáz. =  
Por mandado de S, S., JuanFarias. 2244

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te , refrendada por el Escribano de S. M. y habilitado del nú
mero de la misma D. Pablo de la Lastra, se cita, llama y em
plaza á los herederos ó testamentarios de D. Tadeo Calomarde, 
vecino que fué de esta capital, para que dentro del término de 20 
dias se presenten en la citada Escribanía, sita en la calle Mayor, 
núm. 406, ¿ oir cierta notificación recaída en autos seguidos á 
instancia de*1a representación hereditaria de D, Manuel Camarón 
sobre preferencia de créditos. 2235

D. Tomas Agustín Isern, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Alcoy y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Leonor Ca- 
latayud, sin domicilio conocido, para que dentro del preciso tér
mino de nueve d ias , á contar desde que tenga cabida ó se inser
te este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este Juz
gado y Escribanía de D. Gaspar Ripoll con objeto de oir una ci
tación por retardados los autos que penden en el mismo entre 
partes, de una D. Blas Giner Santonja, Procurador numerario, en 
nombre de D. Juan Vicente Calatayud, Barón de Agres y Sella, 
y de otra Fernando y  lá indicada Doña Leonor Calatayud, re
presentados por D. José Julián y Galbis y D. Antonio Paya, tam
bién Procuradores, sobre adjudicación en concepto de libres de 
los bienes de cierto beneficio, bajo la invocación de Nuestra Se
ñora de la Salud; apercibiéndola que de no verificarlo, se le 
señalarán los estrados del mismo, con quienes se seguirán las ac
tuaciones , y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado en Alcoy á 9 de Junio de 4858,=Tomas Agus
tín Isern.=^Por su m andado, Gaspar Ripoll, 2236

A voluntad de su dueño y en expediente instruido en el Juz
gado de primera instanciá*del distrito de las Vistillas de esta ca
pital, por la Escribanía numeraria del Licenciado D. Francisco 
Seco de Cáceres, se saca á pública subasta el 5 y medio por 400 
del 12 del capital, propiedad y sus derechos consiguientes de la 
sociedad esploradora de minas, denominada La Providencia, y 
cuyo objeto tiene la explotación del grupo de.ellas, titulado El 
Océano, sito en las provincias de Santander, Oviedo y sus limí
trofes, cuyo remate tendrá lugar el dia 25 del corriente mee de 
Junio, á las doce de su mañana, en la audiencia del referido 
Juzgado, bajo el tipo de 220.000 rs., dándose en la Escribanía 
citada, ¿á los que intenten ser licitadores, las noticias que se 
deseen. m 7

En virtud de providencia del Sr. D. Severo IMontalvo, Juez 
de primera instancia de Vistillas, refrendada del Escribano Don 
Juan Cuervo, se cita, llama y emplaza por este tercer edicto á 
Joaquín Planellas, alias Chimo, para que en el término de nue
ve dias, á contar desde su publicación, se presente en la cárce
de Villa á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue en unión de otros á consecuencia de las heridas 
causadas á Pascasio Alvarez la noche del 14 de Abril último en 
la calle de Calatrava, y de cuyas resultas falleció; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se sustanciará aquella en rebeldía 
entendiéndose las sucesivas diligencias con los estrados del Juz
gado , y parándole el perjuicio que haya lugar»

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

VISITA DE SS. MM. Y AA. AL COLÉGÍO
DE INFANTERÍA.

La inauguración del camino de hierro de Tole» 
do ha dado origen á un acontecimiento notable v al- 
tamente satisfactorio para el Colegio de Infantería 
establecido en aquella ciudad, que con este motivo 
ha merecido la honra de ser visitado por $. M. la 
Reina , por S. M. el Rey y por SS. AA- Reales. El 
anuncio de este fausto suceso llevó dos dias antes á 
dicha población al General Marques de Novaliches, 
Director del arma , que, secundado eficazmente por 
el inteligente y activo Brigadier D. Angel de Losa
da , Subdirector del establecimiento, y por los de
mas Jefes y Oficiales del mismo, dictó las disposi
ciones necesarias paFa que estuviera en lo posible, 
al verificarse aquel acto, cual correspondía á las au
gustas Personas que favorecían con aquella distin
ción el centro de educación militar que encierra la 
esperanza y el porvenir de nuestra infantería.

La régia visita se verificó el dia 13 de este mes 
á las cinco y media de la tarde, habiendo sido átí- 
tes impedida por una fuerte y continuada lluvia 
que hizo temer que no se realizara. Sin embargo dé 
ella, SS. MM. se presentaron á dicha hora empezando 
la inspección de los edificios que dependen del es
tablecimiento por el antiguo y afamado Alcázar, 
ruina veneranda, que como un gigante de piedra do
mina la ciudad imperial, constituyendo hasta cierto



punto un resumen de $u historia por sus gloriosas 
tradiciones, orgullo de Toledo como monumento ar
tístico, y gloria nacional por el recuerdo de sucesos 
y épocas notables en la Monarquía castellana, que 
tuvo en él su principal asiento.

SS. MM. subieron en carruaje hasta el mismo 
Alcázar por una rampa coustruida para este fia, 
siendo recibidas por el Ministro de la Guerra, los 
Directores de las arrnas é institutos, el Presidente 
del Tribunal Supremo de Guerra y Marina y otros 
Generales y Oficiales de todas clases. Sin embargo 
de la lluvia bastante copiosa en aquel momento, 
SS. MM. se detuvieron á contemplar la sencilla y 
majestuosa fachada del Norte, que revela el talen
to artístico de Covarrubias; penetraron después en 
el extenso y admirable patio construido en tiempo 
del Emperador Garlos Y , cuyas armas imperiales 
ostenta ; subieron la magnífica escalera1, «la más 
régia del mundo,» según aquel Emperador, y la que 
mayor idea le proporcionaba de su grandeza impe
rial, y recorrieron otros departamentos del edificio, 
entre ellos parte de sus asombrosos subterráneos; 
siendo sensible que por lo limitado del tiempo no 
pudiesen examinar otros muy notables entre el cre
cido conjunto de bellezas artísticas que comprende.

Hace pocos años que el Alcázar de Toledo, des
truido en parte por los franceses en la guerra de 
la Independencia, se encontraba enteramente aban
donado, haciendo temer que la acción no contra
riada del tiempo y otras causas produjesen su rui
na completa é inmediata. Para salvarlo, conservando 
un monumento glorioso en todos conceptos, cuya 
destrucción nos hubiera producido con fundamento 
la nota de incuria é indiferencia por nuestras glo
rias nacionales, que tan frecuentemente se nos apli
ca, y con el fin de proporcionarle un destino útil 
constituyéndolo en colegio de infantería, se solicitó 
por el Director del arma en 1853 , y S. M. se dignó 
concederlo, que aquel edificio perteneciente al Real 
Patrimonio se restaurase á espensas de la infante
ría con la aplicación referida; y aunque la realiza
ción de este pensamiento ha quedado en suspenso, 
es, sin embargo, notable la diferencia del estado en 
que se encuentra hoy al que tenia cuando se hizo la 
concesión.

Desde el Alcázar pasaron SS. MM. al gimnasio, 
colocado en una explanada contigua á fachada 
oriental. Allí vieron varios ejercicios de esgrima 
que demostraron su buena enseñanza en el colegio, 
y en seguida los de los gim nastas, que después de 
muchos notables terminaron con un asalto á los 
elevados torreones del edificio, verificado con des
treza y prontitud sorprendentes; llevando como tro
feos á los piés de la Reina los Cadetes D. Luis Man
so y Lozano, D. Fernando Castaños y Zurita, Don 
Estéban Bengoechea y Jarillo, D. Antonio de la 
Torre y Figueroa y D. Fernando Vargas y Reinat, 
las cinco banderas tomadas en sus cimas.

En el salón de examen oyeron SS. MM. las ex
plicaciones hechas por los Cadetes D. José Hernán
dez y Fernandez sobre la defensa de un rio y cons
trucción de cabezas de puentes, y D. Pablo Argiles 
y Havas sobre las líneas con intervalos, sus pro
piedades y defensa y algunas nociones de castra
m etación, demostrando ambos su extenso conoci
miento en estas materias, adquirido bajo la direc
ción de su profesor, el segundo Comandante D. Ber
nabé de Tárrega.

Fueron recorridos en seguida varios departa
mentos del Colegio, visitando el comedor, un dor
mitorio y la capilla; después se pasó al salón régio, 
dispensando la honra de besar las manos á SS. MM. 
y al Príncipe de Asturias y Princesa Doña lsa
bel, que habían llegado al colegio pocos momentos 
ántes, á todos los Oficiales y Cadetes; y por último 
aceptaron SS. MM. y AA. un refresco que se les te
nia preparado; terminando la visita á las nueve y  
media de la n oche, y repitiendo, al retirarse, como 
ya lo habían hecho varias veces, su satisfacción 
por todo lo que habían visto en el establecimiento.

Esta visita tiene que influir mucho en beneficio 
del Colegio do Infantería , que de algún tiempo á 
esta parte presenta un progreso reconocido, dando 
lugar á las reformas convenientes en su reglamento 
y organización interior, reformas reclamadas ya 
por la opinión y preparadas por la experiencia; y 
siendo tal vez motivo para que se emprenda de 
nuevo la restauración del Alcázar.

Es imposible que S. M. no haya experimentado 
una emoción profunda al recorrer la obra de Al
fonso YI, de Fernando III y de Carlos V, á la que 
están unidos los recuerdos del Cid, del vencedor 
de las Navas, del autor de las Partidas, de la Reina 
Católica, de Covarrubias, Herrera y el Cardenal 
Lorenzana, y á la que se unirá en los siglos veni
deros el de Isabel II por la conservación de ese mo
numento notable,

El ornato del colegio era sencillo, tal como ha
bía podido proporcionarle por lo reducido del tiem
po de que pudo disponerse, y correspondía por sus 
condiciones á las del establecim iento,observándose 
en él la propiedad y órden, propias del carácter m i
litar. Con el fin de facilitar la rápida comunicación 
entre ios distintos edificios que ocupa el colegio, se 
estableció un puente desde la bajada del gimnasio 
al piso principal del llamado de la Caridad, ador
nado con tapices, pabellones de vistosas telas y 
banderas nacionales. En la explanada del gimnasio 
se construyó una tienda para SS. MM., formando 
una rotonda octogonal de suma novedad y elegan
cia. El salón régio que se encuentra en el pabellón 
destinado para SS. MM. en el establecimiento sor
prendía por su conjunto y por su hermosa y bien 
combinada iluminación. El ambigú fué exquisito; 
los corredores, escaleras y patios estaban cubiertos 
con tapices y pabellones con los colores de nuestra 
bandera, y era notable la multitud de macetas de 
flores y la belleza de varios arcos tapizados con ro
sas y verdura.

El Director general de Infantería habia invita
do, para acompañarle en aquel acto solemne con 
el Ministro de la Guerra, á los Capitanes generales 
del ejército , al Presidente del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina , al Vicepresidente de la Sección de 
Guerra del Consejo R eal, al Capitán general de Cas
tilla la Nueva, á los Inspectores y Directores de las 
armas é institutos, al General encargado del mando 
de las tropas que se encuentran en A ran ju ez,a l 
Vicario general castrense, al Subsecretario del Mi
nisterio de la Guerra, y á los Jefes principales de 
los cuerpos de la guarnición de Madrid. Muchos no 
pudieron asistir por diferentes causas, pero con
currieron y se alojaron en el colegio, formando una 
sola familia, ademas del Ministro de la Guerra, los 
Tenientes Generales Conde de Balmaseda, Duque 
de Ahumada y D. José Lem ery; los Mariscales' de 
Campo, D. Francisco Vasallo, D. Félix Alcalá Ga- 
liano y D. Genaro Quesada; el Director de Sanidad 
militar, D. Nicolás García B r iz; los Ayudantes y 
Oficiales que los acompañaban; los Brigadieres, 
Conde de la Cimera y D. Manuel Alvarez Maldo- 
nado; los Coroneles, D. Narciso Ulibarri y D. Pablo 
Dalcira; los Tenientes Coroneles, Duque de Gor, 
D. José de Vera, D. Marcelino Clos, D. José María 
Chacón, D. Joaquín Morales y D. Joaquín Nevot; el 
primer Comandante D. José Trebijano; un Coronel 
y un Capitán de Estado Mayor, y varios Jefes y Ofi
ciales de la Dirección de Infantería. Todos los Ge
nerales mencionados tuvieron la honra de comer 
con SS.MM. en el dia anterior á la visita del co
legio.

La Reina estuvo en esta ocasión tan bondadosa 
como siempre, ocupándose con Ínteres de todos los 
detalles y pormenores, sin embargo de su excesivo  
cansancio por la fatiga experimentada en aquel dia. 
Se dignó promover á Subtenientes á los 59 Cade
tes, que, ya exam inados, debían serlo en el mes 
inmediato, y á los cuatro más aventajados y con 
mejores notas Y censuras entre los que deben as
cender en fin de este año, cuya gracia recayó en 
D. Joaquín Alegre, D. Luis Martínez Junquera, Don 
Ricardo de Guzmán el Bueno y D. Augusto Junque
ra. Al despedirse manifestó al General Pavía, Di
rector de Infantería, al Brigadier Losada, Subdi
rector del Colegio, y á los demas Jefes, su satisfac* 
eioft per *1 estado m  eitabteoiroiento y por U i do*

mostraciones de afecto recibidas en el mismo; pa
labras que son la mejor recompensa y el estímulo 
más poderoso que podía producirse.

Así terminó este acto, cuyo recuerdo se conser
vará siempre en el Colegio de Infantería. Sensible ha 
sido que lo limitado del tiempo y los embarazos 
producidos por la lluvia no permitieran que la vi
sita fuese más extensa, pero de todas maneras ha 
bastado para poner en evidencia ante SS. MM. y la 
numerosa concurrencia de Generales, Jefes y Ofi
ciales allí reunida, el estado satifactorio del Colegio, 
buena dirección é im pulso, y los fundados motivos 
que existen para confiar en su adelanto constante, 
que lo llevará muy pronto á ser de ios primeros de 
su clase en el mundo militar.

BARCELONA 12 de Junio.— Pródiga siempre la Na
turaleza en dotar á nuestra querida Cataluña con todos 
sus dones, tam bién nos facilita en las montañas del Sades, 
partido de Berga , un rico y abundante mineral de goma 
asfáltica, superior á la de Seyssel, según resulta de los 
análisis que de aquel mineral se han practicado en esta 
ciudad, y por las muestras que tenemos á la vista. A más, 
acabamos de ver una carta de Saldes, en la que su autor, 
lamentándose del tiempo que se ha dejado pasar sin apro
vecharnos de tan abundantes criaderos, manifiesta la r i
queza de los mismos y su buena ca lidad , la que hasta 
ahora no se ha conocido en aquel pais, y los naturales 
solo aprovechaban para marcar á las ovejas y ponerles 
parches á los perros que se rom pían las patas; añadien
do se hallan ya en aquel punto un señor m inero del Go
bierno, marcando las pertenencias de aquellas minas p ro 
pias de la Sociedad catalana general de m in a s , y dos co
misionados de la m ism a, arreglando las calderas de fun
dición y limpieza del m ineral, y disponiendo su arranque 
y envío á esta capital. También nos consta se está reorga
nizando la sociedad general de m inas, dueña de las de 
asfalto que nos ocupan, de una manera digna para llevar 
con toda actividad la explotación de aquellas minas y 
emanciparnos lo más antes posible del censo que nos im
ponen los asfaltos extranjeros.

Continúa la sumersión de peñascos en la p\ nta del 
muelle, cuya prolongación cada dia se hace más visible, 
á pesar de ios 25 piés de profundidad que tiene el mar 
en aquel pun to ; y como el fondo aumentará prodigiosa
mente á medida que se adelanten las obras , la empresa 
hace construir un lanchon mucho más capaz que los dos 
grandes que en el dia posee, el que será á propósito para 
conducir rocas enorm es, dando de esta suerte más mo
vimiento á la formación de la escollera, y ofrecer algún 
abrigo á los buques del puerto en el próximo invierno. 
Igualmente para que los trabajos no sean interrum pidos 
en los dias de m arejada, se han establecido carriles con 
objeto de poder desem barcar á sotavento y trasportar 
fácilmente la piedra al otro extremo.

Ahora solo falta se separe del muelle nuevo el depósi
to de carbones de piedra que tan mal aspecto le dan , que 
tanto perjudica las mercancías, y cuyo acarreo daña las 
obras de todo el puerto, lo propio que el polvo mortifica 
al público en general.

En San Beltrán, con motivo del número de fábricas 
que por aquella dirección ex is ten , es de inferir que seria 
un punto más conveniente para depositar el combustible 
mineral. (Corona.)

CADIZ.—Jerez de la Frontera, 12 de Junio.—Según te
nemos anunciado con anticipación, se procede hoy á las 
doce y media de la mañana á la adjudicación y entrega de i 
los premios á los expositores en el salón bajo de las Casas ! 
consistoriales. Para que puedan concurrir á recibirlos, ! 
han sido avisados con anticipación los que viven en los 
pueblos de la provincia, al mismo tiempo que los que re
siden en nuestra localidad.

Digimos hace tiempo que el oidium se habia presenta
do en nuestros viñedos, y que era de tem er que se ge
neralizase.

Hoy podemos estar algo más tranquilos, pues vemos 
que pasa el tiempo y que la enfermedad perm anece esta
cionada sin tomar incremento ni extenderse á otros pun
tos que á las cepas que desde luego fueron invadidas.

Es cierto que se encuentran  vides con oidinm en cási 
toda Ja campiña , pero también es evidente que no son en 
gran num eró las cepas enfermas. Ganar tiempo en esta 
enfermedad es adelantar mucho para obtener una buena 
cosecha, y por eso abrigamos la esperanza de conseguirlo 
en el presente año , pues sin duda la escasez de lluvias 
ha impedido el desarrollo del oidium. Por lo demas, las 
vinas se presentau buenísiuias, cargadas de fruto y de 
parra , en disposición de criar mucha leña para el año 
venidero , y prontas á dar una abundante cosecha si, co
mo esperamos , no hace nuevos progresos el oidium.

La cosecha de cereales que ha comenzado ya á segar
se , prouiete ser bastante b u e n a , aunque no tan abun
dante como se esperaba , según el estado que presentaban 
los campos á mediados del pasado Abril. La falta de aguas 
en aquel mes y otras causas que seria difícil investigar, 
han producido alguna alheña en los sembrados. Esta ter
rible enferm edad, no se ha generalizado y solamente se 
presentó en algunos puntos, causando más ó ménos da- 
n o , pero siu tomar demasiado incremento. En cambio, 
hay cortijos que ofrecen una magnífica cosecha, aunque 
son los ménos según tenemos entendido.

Puede decirse que el campo ha sufrido bastante daño 
desde peco ántes de la granazón en los puntos donde se 
ha alheñado el tr ig o , y en general que la cosecha es me
diana y más bien buena que m a la , si atendemos á que 
no se quejan demasiado ios labradores.

Se nos asegura que ha comenzado ya la Beneficencia 
m unicipal de nuestro pueblo , á recibir algunas cantida
des á cuenta del producto de los bienes vendidos por la 
última ley de desamortización.

Se ha conseguido por fin el establecimiento de una 
oficina telegráfica en nuestro pueblo. El cuartel de la 
daza es el local destinado al efecto, y ya se está trab a - 
ando para su instalación. Así quedaremos unidos á la 
línea telegráfica que atraviesa desde Madrid el Mediodía 
de E spaña, y estaremos en directa comunicación con las 
prim eras ciudades de Europa. Damos la enhorabuena al 
A yuntam iento, que ha dado todos los pasos necesarios á 
fin de conseguir este objeto, y que ha facilitado el local 
donde va á colocarse la oficina del telégrafo. (Guadalete.)

C O R U Ñ A  —Santiago 13 de jun io .—Las noticias que 
recibimos de algunos puntos nos hacen concebir esperan- I 
zas que la exposición estará bastante concurrida; aunque 
recelamos que no todas las comarcas estarán en ella igual
mente representadas. Empiezan ya algunas personas á 
rem itir objetos, y deseamos que la sq u e  tengan en su 
poder productos agrícolas é industriales imiten este ejem
plo, á no ser que prefieran dirigirlos á ias Juntas que se 
ían nombrado en las capitales de provincia, las cuales los 
enviarán con la debida anticipación á la comisión encar
gada de recibirlos.

Esta tiene acordado aum entar el valor de los premios 
asignados á los ganados, y el número de los destinados á 
los demas objetos de industria agrícola y fabril y  á los 
productos agrícolas, empleando en esto las cantidades 
que han remitido á la comisión los tres señores de que 
ya hicimos mención en o tro  número, que han dado esta 
prueba más del Ínteres y celo con que procuran contri
buir á lodo lo útil que se proyecta en pro de su país. En 
el núm ero próximo publicaremos el nuevo program a de j 
premios según lo ha modificado la comisión con ventajas 
para los expositores.

También acordó la comisión alterar una de las dispo
siciones generales que se habían adoptado en el programa 
redactado en  un principio. Se habia pensado colocar to
dos los objetos sin distinción de provincias; pero en aten
ción á que cada una de estas nombró una comisión 
con el fin de r eunir ios product0s que han de presentarse 
en el concurso, y de que á la misma se ha de encargar el 
arreglo y distribución de ios que pertenezcan á su res
pectiva provincia, se ha creido conveniente distribuir el 
local en cuatro secciones, ya que son cuatro las provin
cias de nuestro antiguo reino. Al tom ar este ¡acuerdo , la 
comisión se conformó con los deseos de varios exposito
res, y al mismo tiempo cree que servirá de estímulo á las 
personas que toman Ínteres en el concurso para que su 
respectiva provincia aparezca abundante y  variada en la 
sección qué se la destina.

Nuestro a preciable y entendido corresponsal de Puen- 
tedeum e, nos manifiesta que las cosechas por aquella co
marca continúan por ahora su marcha reg u la r, á pesar 
de alguna contrariedad que han sufrido con el mal tiem
po habido á principios de Mayo. La siembra del maiz, 
dice, va concluyendo, y en la patata no se nota la m enor 
novedad que altere su vegetación regular. Solo la fruta 
padeció algo con los frios que hubo en la época que ya 
dejamos citada.

No se observa actualmente gran progreso en el des
arrollo del oidium , que ha empezado á no ta rse ; pero 
siempre hay que recelar de la oposición de esta plaga, 
porque á veces sus estragos los causa muy abanzada la 
cosecha del vino.

Los precios de frutos van sosteniéndose, aunque con 
tendencia á la baja. Las transacciones en los últimos m er
cados se han hecho : de trigo á 14 y 14 y medio rs. fe r
rado : maiz á 11 y medio: centeno de 7 á 7 y medio: ha
bichuela á 14; y patata á 16 rs. quintal. No hay más ex
tracción del pais que la regular para el consumo del 
mismo.

Las ventas de ganado vacuno sé hacen con mucha 
paralización, y este es el motivo de que sus precios sigan 
en descenso : solo las yacas dé !#ché son las que gosüe* 
mu algo i ú  valor=

Nos hace mención tam bién 3ste corresponsal de una 
fábrica de tejidos que hay estabbcida en el puerto del Sei- 
jo , en donde se elaboran con hihzas traídas del extranje^ 
ro lienzos y m antelerías de varias clases, con muy buen 
éxito y mucha aceptación; y  jo dudamos que sus pro
ductos figurarán también en la próxima Exposición galle
ga. (Exposición compostelana.)

GERONA —Tossa 8 de Jmio .—En el siglo de agita
ción en que vivimos, tan fecuido en grandes hechos, tan 
prodigioso en el desenvolvimieito de los intereses m ate
riales, con sobra de razón admramos, al paso que reco
nocemos cada dia más la marnra asombrosa como crece 
la in dustria , se trasforma y per do quiera se desarrolla. 
No son ya solamente las grandbs poblaciones las únicas 
que se gozan en sus progresos; todos los pueblos saben 
participar también de sus adebntos. En este número se 
cuenta la villa de T ossa, en cuto  naciente astillero se es
tá * construyendo por el acredibdo maestro de San Feliú 
deG uixols, I). Lorenzo Boada,m a famosa corbeta, cuyo 
porte no bajará seguramente te 6.500 á 7.000 quintales 
de peso , si hemos de calcular por sus hermosas y bue
nas proporciones , pues mide 115 palmos de quilla lim
pia, 42 de manga , 22 de p u a ta  y 156 de eslora.

Si bien que profanos en esb materia , podemos, no 
obstante, asegurar, atendido e parecer de personas in 
teligentes, que este hermoso buque aum entará, si cabe, 
la fama de que justam ente goza su hábil constructor , al 
paso que hará honor, no solo á la casa constructora, se
ñores viuda de Moré é hijo, del comercio de Barcelona, 
oriundos de Tossa, si que tam ben á algunos otros seño
res de esta villa que seinteresan en el mismo, por haberse 
impuesto unánim es, como cordicion ind ispensab le , la 
obligación de que la corbeta debía construirse en este 
astillero. Este propósito envolví; un triple y laudable ob
jeto , el de redundar en benéfico y provecho de sus hon
rados compatriotas; el de utilizar y dar salida á las abun
dantes y buenas maderas de coasíruccion de que se ha
lla provisto este término y sus cercanías, y el de habili
tar, en f in , y dar empuje en esta plaza á un astillero 
que por el buen fondo de aguas que hay en este punto 
del Mediterráneo no vacilamos «n afirmar que será uno 
de los mejores varaderos de la casta catalana. Bien cono
ció esta verdad y la importancia del mismo un comisio
nado de una casa de comercio de L óndres, encargado de 
la_construcción de cuatro buques de mayor porte, cuando 
años atras, al recorrer é inspecdonar la costa de Levante 
de C ataluña, aseguró; «que e n  Tossa en donde habia 
encontrado mejor fondo de ag m ,» condición altamente 
favorable para la varada de los Duques.

En el conjuuto de tan aprechbles circunstancias con 
que la naturaleza un dia adornara nuestro su e lo , no d u 
damos que de aquí en adelante nos gozaremos en ver 
continuamente sucederse unas á otras las construcciones. 
(Gcrundense.)

LUGO.— Monforte 10 de Junio.—El  aspecto de los cam
pos en este pais es el más lisonjero, y se espera una co
secha abundantísima de cereales, de los que hay grandes 
existencias y ninguna exlraccioa, por lo que siguen en 
gran baja. Igualmente siguen en baja los ganados á ex
cepción del ¡mular y  vacas de leche.

El oidium  ya se conoce en este distrito en aquellas 
localidades en que atacó años pasados con más intensi
dad ; así p u e s , ya no se espera cosecha en el p resen te , y 
los propietarios ya no desean siró tener noticias seguras 
de la marcha de la epidemia en los demas países, para 
decidirse á arrancar los viñedos que actualmente les a r
ruinan , y sustituir ai ménos en las llanuras con otros 
cultivos.

Precios de frutos.
Centeno, 5 rs. ferrado: trigc, 9 id.: castaña, 7 id.: 

m aiz, 6 id . : ju d ía s , 9 id .: cañado de vino, 50 rs. (Id.)

Chantada 11 de Junio.— El  aspecto general de los 
campos , sobre todo el del centeno y cebada, promete 
una cosecha abundantísima. La lluvia, que desde princi
pios de Mayo hasta el 16 hiciera concebir algunos temo
res si con tinuaba, causó más beneficios que daños. Los 
linos, que es uno de los ramos más útiles de este d is tri
to , se presentan m uy lozanos, á pesar de haberse resen
tido en partes de las noches frias que originaron alguna 
escarcha.

En las riberas del Miño abrigaban bastantes esperan
zas en la lozanía con que principiaba á desarrollarse el 
v in o , aun cuando los más de sus habitantes aguardaban 
á a se  se adelantase la estación á fin de poder juzgar con 
más acierto acerca de la desaparición ó disminución del 
o id ium , que hace tres ó cuatro años les tiene sumido en 
la más espantosa miseria ; pero hace unos dias apareció 
con todos sus caractéres en el fondo de dicha r ib e ra , si
quiera por ahora sea más que de un modo aislado , no 
obstante, se teme se extienda de una manera general, 
máxime si se presentan unas nublillae fríos, qu e, si bien 
no sean su causa , contribuyen al ménos á su desarrollo; 
pues se tiene experimentado que después de ella es con
siguiente la generalización de semejante plaga. Quiera 
el Cielo no salgan frustados los vaticinios de algu
nos que confian, no solo en el buen aspecto de las 
cenas, sino en que ciertas plantas que los más anos ha- 
bian sido atacadas, este se hallan sin el m enor indicio 
decen ic illa , sob re todo  la cebada, guisantes y patatas 
que por entre las viñas suelen sembrar para aprovechar 
algunas de sus tie rras, que no todas se prestan por des
gracia á producir otra clase de froto que el vino.

No puedo concluir esta reseña sin hacer mención de 
la filantropía de la mayor parte de los señoríos, que, si 
bien algunos con su reserv a , hacen creer que esperan 
cobrar sus rentas cuando haya cosechas, otros entregan 
á sus caseros los correspondientes recibos para su mayor 
consuelo y satisfacción. (Id.)

Noya 11 de Junio.—La cosecha de granos se anuncia 
en este contorno con las indicaciones más lisonjeras, y 
puede asegurarse una m uy abundante de centeno, con tal 
que no sobrevenga el tiempo lluvioso á su recolección.

Se presenta igualmente con el mejor aspecto la cose
cha de la patata que venia sintiendo contratiempo en años 
anteriores, y otro tanto puede decirse de toda clase de 
legumbres.

La tendencia de la cosecha del vino es venir á sufrir 
la completa invasión del oidium  que ya se presenta en a l
gunas viñas en la misma forma que en los años ante
riores.

La concurrencia de granos y legumbres al mercado es 
regular, y los precios son : trigo , 11 rs. ferrado: maiz 8 
y medio: centeno, 6 id. No hay ventas de habichuela.

La patata viene tan solo á la plaza en lotes y se indi
ca con muy buenas cualidades.

El ganado vacuno no tiene la salida que en épocas an
teriores y se hacen las ventas á bajo precio.

También ha bajado el precio del ganado de cerda, aun
que sus existencias sean como en años anteriores. (Id.)

Ortigueira 10 de Junio.— En los últimos 15 dias del 
mes de Mayo el trigo , centeno y todas las demas semi
llas que se recolectan en Agosto, han tenido un admira
ble desarrollo por virtud de la bonanza del tiempo. Pro
meten ser m uy abundantes y hasta de muy buena cali
dad , lo cual unido á las muchas existencias que áun hay 
de esos granos,hace que su precio esté bajando de dia en 
dia. En la última feria de San C láudio, famosa por su 
gran concurrencia de personas, de ganados y de todos 
fru to s , á la par que de manteca, quesos y otras mil es
pecies de esta c la se , se vendió el trigo á 10 rs. ferrado.

En la misma época se acabó de sem brar el m aiz , que 
nace perfectanílente; pero nada puede aún asegurarse 
acerca de sus diversas vicisitudes. Hállase también á un 
bajo p rec io , pues se vende el ferrado á 8 y medio y 9 
reales. El de habichuela experimentó un descenso consi
derable : véndese á 12 v 13 rs.

La cosecha de patatas se presenta de una manera mag
nífica. Las de temprano están ya algún tiempo hace en 
flor, y hasta ahora no fueron acometidas de la terrible 
enfermedad que experimentaron en año anteriores, y que 
fué causa en mucha parte del abatimiento á que llegó la 
agricultura en este partido. El poco viñedo que ha que
dado , se muestra hasta ahora lozano y herm oso , con 
muchas piñas ya formadas para salir á la flor ; pero es 

I de temer que cuando el grano se halle hecho , suceda co- 
I mo en los años precedentes, que sea acometido del funes- 
I tísimo oidiun. (Id.)

Pontevedra 9 de Junio.— Las cosechas de frutos en es
te partido continúan muy bien. La de patata sigue el m is
mo buen curso, aunque por su atraso está más sujeta á 
contingencias atmosféricas. El vino está abundantísimo 
en las parras y si bien en algunos puntos se notan los 
efectos del o id ium , por ahora no parece ataque en tan 
ta extensión como los años anteriores.

No hay exportación alguna de frutos para fuera de 
la p rov incia , y las transacciones están limitadas pura
mente al consumo del país ; así es que los precios están 
con tendencia de baja en este límite. Trigo 13 rs. ferra
do : maiz 8 r s . : centeno 7 rs. También hay cebada que se 

I vende por 9 rs. ferrado. La patata vieja escasea, y  pur 
I resto no tiene precio actualmente por aquí.
I Mi siguiente dará razón exacta del curso de los gana

dos : hoy las transacciones están muy limitadas y sus.pre- 
I cios tienen el mismo carácter de tendencia á la baja que 

ya anuncié ántes de ahora. Sin embargo, como la p róx i
ma feria puede fijar mejor esta condición, por eso reser- 

I vo este particular para mi próxima comunicación.
Se desplega bastante actividad por aquí para la con

currencia á la exposición. Probablemente se presentarán 
I en  ella algunos ejemplares de patatas exóticas, produci- 
1 da« en la huerta de este instituto de sem illas, venidas de 
I le exposición de Madrid. También irán  dos trozos de tu*

bérculo ígnáme de la C hina , muestras ;de trigo negro, | 
producto de semilla venida de M adrid, y en artes irá 
igualmente alguna cosa digna de llamar la atención. (Id.)

Redondela 12 de Junio.—El aspecto de la cosecha ac
tual es en un todo satisfactorio. Los centenos, trigos y 
patatas están frondosos, purgados y  cási asegurada la co
secha.

Fruta abunda de todas clases. La cosecha del vino se 
presenta abundantísim a , y  aunque el oidium principia á 
atacar algunas cepas, no es hasta ahora genera l Si no 
continuase, saldría este distrito de la miseria en que le 
tiene la falta de vino y que se la aumenta este año la 
falta de extracción del m aiz, que abunda y sostiene el 
precio de 10 rs. ferrado, arrojando éste un 22 por 100 
más sobre el de esa.

La siembra del maiz y  habichuela está concluida en 
lo g en era l, y como la estación le favorece, se adelanta 
y necesita las labores , escaseando la gente jo rnalera , por 
cuya razón aum entan los jornales, y no se halla con fa
cilidad. De patatas y habichuela no hay existencias, por 
que careciendo de capitales este p a rtid o , no hay comer
ciantes , y las revendedoras (que por lo general son todas 
m ujeres) compran y conducen á Vigo en donde se alma 
cenan por aquel com ercio, así como los tenderos de esta 
se van á surtir de todos los géneros al mismo.

El ganado vacuno ha bajado un 40 por 100 del p re 
cio que sostuvo hace cuatro meses, y aún así, las ventas 
flojas, sin más extracción que algunas vacas para Portu
gal. En este pais no se dedican los habitantes á la cria de 
ganado m ular n i de cerda; se abastace de aquel en las 
ferias del Padrón , San Martin y otras , del último de los 
que semanalmente conducen los tratantes del valle de 
San Lés. (Id.)

SEVILLA 13 de Junio.—La iglesia del convento de I 
mercenarias descalzas de la villa de Fuentes de A ndalu- I 
c ía , acaba de ser devorada por un espantoso incendio. I 
Parece que después de haberse celebrado (unción de la 
octava ael Corpus, y habiendo apagado las luces. se re 
tiró el sacristán cerrando las puertas de la iglesia; pero 
sin duda hubo de caer alguna leve pavesa, que prende- J 
ría fuego á alguna otra cosa: ello es que á la media hora 1 
vieron algunas personas salir las llamaradas por la cú
pula, y en el momento se procuró, aunque en vano, 
cortar el elemento destructor. En vano, porque puede de
cirse que la iglesia no existe sino en alberca, habiendo 
quedado reducidos á cenizas todos los altares con sus or
namentos y muchas efigies.

La Guardia civil prestó en esta, como en otras varias 
ocasiones, servicios de consideración: salvó cási de entre 
las llamas los vasos sagrados llenos de sagradas formas, 
y entre otras personas salvaron también dos guardias á 
una religiosa anciana , modelo de fidelidad á sus votos, 
que postrada en tierra en el coro alto, veia tranquila las ! 
llamas que ante su vista destruían el edificio, sin perm i
tir separarse sino cási á la fuerza de aquel s itio , en el 
que estaba dispuesta á m orir, m ártir de su constancia. 
fPorvenir.)

VALENCIA 14 de Junio.— Entre doce y una de la 
madrugada de anteayer se prendió fuego á una chimenea 
de la casa núm. 3 de la calle del Bany deis Pavesos ; pero 
afortunadam ente se presentó en el momento el celador de 
vigilancia D. Victoriano Ros con algunos albañiles, y 
gracias á su actividad se logró sofocar á poco rato el in 
cendio , que no tuvo ninguna consecuencia lamentable. 
( Diario mercantil.)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  Ma d r id .—T u- 
rin  15.—El corresponsal de Londres de II Patriota indi
ca las medidas que podría tomar Inglaterra para resistir 
á las fuerzas marítim as de Francia y Prusía.

Se dice que Cerdeña regalará el Cagliari á la logia- |
térra. j

Lóndres 15.— El Morning Herald compara El Times á |
los animales dañinos, que solo apetecen san g re , guerra  y 
esterminio. ;

La quinta base indiana, sobre que el Consejo sea m i
tad elegido y mitad nombrado por el G obierno, ha sido 
aprobada por 250 votos contra 185.

Lord Derby está levemente enfermo. '

Marsella 15.—La guerra en Ouda y en Rohilcund es 
puram ente de gu e rrilla s , con lo que fatigan á los ingle
ses. El Coronel del 8.° de Húsares debia ser juzgado por 
Consejo de guerra, por no haber detenido la caballería 
enemiga.

Paris 15.— Le Pais inserta la conclusión fiscal re la ti
va al desafio de Mr. Pene, que tanta sensación causó. El 
Juez declara no haber lugar á proceder contra los seño
res Pene, Paira y  Rovigo, y se declara incompetente res
pecto á los Sres. H yenne, Courtier y Rogé por ser mili
tares.

Despachos telegráficos de Nápoles y Turin anun
cian que el Gobierno napolitano ha consentido en 
pagar la indemnización exigida para los maquinis
tas ingleses, y que la tripulación del C agliari se ha 
puesto á la disposición de M. Lyons.

Al anunciar la referida noticia Disraeli en la 
Cámara de los Comunes, dijo que el antiguo Coman
dante del C agliari habia salido de Nápoles á bordo 
de su buque con rumbo á Génova , donde Barber, 
Cónsul inglés en el primer punto, hará la entrega 
del buque y tripulación á las Autoridades sardas.

Así ha term inado, dice la P a tr ia , el conflicto 
entre Nápoles y Piamonte por una parte é Ingla
terra por otra , conflicto que en los últimos tiempos 
iba tomando un giro que ha podido dar lugar á 
graves complicaciones.

En la sesión del 12 de la Camara de los Lom u- | 
n e s , Bright, Headlam, Lindsav y otros individuos 
felicitaron al Gobierno inglés con motivo de su p o - I 
lítica enérgica y moderada. I

La Cámara discutió en seguida acerca del Con- I 
sejo de Gobierno de India. El Ministerio propuso | 
que se compusiera aquel de 15 individuos. Lord 
John Russell y Lord Palmerston deseaban que se 
redujera el número á 12.

Después de largos debates la proposición minis
terial fué adoptada por mayoría de 243 votos con
tra 176.

M. Lyons , Representante inglés en Roma , ha 
sido nombrado Embajador de Inglaterra en Floren
cia , reemplazando á M. Howard, que ha dejado úl
timamente su puesto diplomático.

Partes oficiales de Bom bay, que alcanzan al 1 9 
de Mayo, dicen que Bareilly, sin oponer gran re - i 
sistencia, fué ocupada el dia 7 por Sir Colin Camp j  

bell. " !
Todo el Rohilcund se halla en poder de los in 

gleses , quo han concedido general amnistía á fin de 
restablecer más pronto el órden.

En Uda reina completa tranquilidad.
El General Rose derrotó cerca de Komos á los 

insurgentes, matándoles 700 hombres y apoderán
dose de siete cañones. En seguida se dirigieron los 
ingleses sobre Galpi.

El Barón de Prokesch, á quien esperaban en 
Trieste, ha prolongado su residencia en Gonstanti- 
nopla con motivo de las cuestiones diplomáticas que 
se ventilan en esta ciudad, y principalmente el 
asunto de Montenegro, de que se cuidan en la ac
tualidad los Representantes de las Potencias.

Estriba la dificultad principalm ente, dice la 
Gaceta a u s tr ía c a , en la intérpretacion del s ta tu  
quo de 1856 adoptado ya por la Puerta. Francia 
juzga que en virtud de dicho s ta tu  quo el distrito 
de Grahowo pertenece á Montenegro, miéntras que 
Turquía sostiene no haber reconocido nunca tal 
derecho, aduciendo como prueba los aprestos de 
guerra que se vió en la necesidad de hacer á con
secuencia de las violaciones de territorio cometidas 
por los montenegrinoS al terminar la guerra de 
Oriente.

Según la Gaceta en Augsburgo manifestarán á 
la Conferencia de Paris las Potencias que han ce*

lebrado el tratado relativo á la navegación del Da-* 
nubio que están persuadidas de haberse ajustada 
estrictamente á los principios def tratado de Viena.

A USTRIA.— Viena 8 de Junio.—Se espera en los p ri
meros dias de Julio al Rey de Grecia que se dirigirá á 
Kissingen. Pasada la estación de las aguas perm anecerá 
algún tiempo en M unich, en cuyo punto se reunirán  los 
individuos de la familia W ittelsbach. M. de Pfordlen, 
Ministro de Estado en Baviera, estará en Viena cerca de 
un raes dirigiéndose en seguida á Pesth. ( Prensa de 
Viena.)

B AV IERA .—Munich 8 de Junio.—Asegúrase positiva
mente que no son razones de salud sino de política las 
que han motivado el viaje á Viena de M- de Pfordten, 
Presidente del Consejo de Ministros de Baviera. Afírmase 
que el resultado de las últimas Conferencias de Viena y 
la acogida favorable por parte de la prensa prusiana de 
los proyectos de modificacioq de la Constitución federal 
de Alemania han convencido á dicho Ministro de que in 
teresa á Baviera adherirse más y más á la política aus
tríaca en lo referente á los asuntos alemanes ( Gaceta 
alemana.)

ITALIA.— Trieste 8 de Junio.— Correspondenci as par 
ticulares de Ragusa anuncian que las tropas turcas se han 
puesto en m archa en dirección de Trebigna. (Correspon~ 
dencia austríaca.)

PR U SIA .—Berlín 9 de Junio.—Se asegura en ios cír
culos mejor informados que en el presupuesto próximo 
los créditos asignados á la m arina se aum entarán consi
derablemente, puesto que el Gobierno se ha convencido 
de la necesidad de dar impulso á los adelantos marítim os. 
(Gaceta de Correos.)

Idem 8.—En el Consejo celebrado ayer en el Ministe
rio de Estado bajo la presidencia del Príncipe de Prusia, 
se discutieron, según dicen algunos , cuestiones muy im
portantes , especialmente la de la próroga de los poderes 
de dicho Príncipe,*y de las instrucciones referentes á elec
ciones que hayan de darse á las Autoridades locales. Es 
cierto , aun cuando se h ay i dicho lo contrario, que el 
Príncipe de Prusia quiere que haya completa libertad en 
los colegios electorales, y  al efecto recibirán las A utori
dades las recomendaciones más eficaces. (Id.)

R U SIA .—San Petersburgo 4 de Junio.—Según noti
cias diplomáticas recibidas de Constantinopla, las relacio
nes de nuestro Embajador con el G ran Visir no son muy 
satisfactorias, á consecuencia de los malos tratamientos 
inferidos por algunos turcos á un empleado de la Emba
jada durante las fiestas del Bairam.

El Consejero de Estado de Brevern ha sido nom bra
do Gobernador civil de Curlandia en reemplazo de M. de 
Combe, que ha sido trasladado con el mismo destino á 
Finlandia. (Correspondencia Havas.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del dia. — San Manuel y compañeros m ártires.
Cuarenta Horas en el oratorio del Caballero de G ra

cia , donde sigue la novena del Santísimo Sacramento* 
habiendo Misa mayor á las diez y por la tarde ejercicios 
con sermón que predicará D. Manuel Solis.

ANUNCIO S.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
Sevilla.—El Consejo de Administración ha acordado ha
cer efectivo un  dividendo de 190 rs. (50 francos) por ac
ción, para continuar el gran impulso que se ha dado á 
los trabajos y de conformidad con el art. 15 de los esta
tutos.

El p »go se verificará hasta el 10 de Julio próximo, 
en Madrid, en la caja de la Sociedad ó en la de la Socie
dad general de Crédito Moviliario español, calle de Fuen- 
c a r r a l , núm. 2 ; y en Paris en la caja de la Sociedad de 
Crédito Moviliario francés, plaza Vendóme, núm. 15.

Madrid 13 de Junio de 1858.=Por el Secretario ge
n e ra l, Ramón Gómez y  Sarrais. 2196— 1

COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA.— 
Conforme al acuerdo del Consejo de Administración, pu 
blicado en la Gaceta oficial de 14 de Octubre de 1857, los 
Sres. accionistas deben efectuar el pago del cuarto divi
dendo pasivo , importante reales vellón 285 ( francos 75) 
por acción desde el 1.° al 10 de Julio del presente año.
V correspondiéndoles percib ir en la misma época reales 
vellón 24,70 (francos 6,50) por acción, como dividendo 
de beneficios fijado por la jun ta  general de 31 de Mayo 
últim o, deberán en treg a r, hecha deducción de esta su 
ma , reales vellón 260,30 (francos 68,50) por acción.

El pago de esta cantidad se efectuará en Madrid ea  
la caja de la Sociedad, calle del T u rco , núm . 6 , ó en 
Paris en la de su sucursal, rué de Provence, 50; en in 
teligencia de que las acciones que después de dicho dia 
10 de Julio próximo aparezcan en descubierto quedarán 
fuera de circulación y sujetas á caducidad, á tenor de los 
artículos 19 y 20 de los estatutos.

Todo lo cual se anuncia al público por acuerdo del 
Consejo de Administración á los efectos indicados y de
mas que correspondan.

Madrid Junio 12 de 1858.=E l Administrador-Director 
Luis Guilhou. 2229__1

SOCIEDAD DE SEGUROS LA SALVAD O RA.—  HA- 
biendo acudido á esta Junta y  Dirección D. Casimiro Ro
ses, de este comercio, en solicitud documentada , con in 
formación y auto del Tribunal de Comercio, para que se 
le diese un duplicado de los títulos siguientes que le fue
ron robados, á saber : núm eros 227, 238 , 278, 296, 405, 
461 y 462 , que representan en su total 100 acciones de 
ésta sociedad: en cumplimiento de dicho auto , y prévia 
la formalidad prescrita en el art. 17 del reglamento , se 
previene á los tenedores de dichos títu lo s, que si dentro  
de tres meses de la inserción de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, no  
se presentan á deducir de su derecho , se darán por anu
lados dichos títulos, y se extenderán otros nuevos á favor 
de dicho reclamante.

Barcelona 7 de Junio de 1858.== Por acuerdo de la 
| Junta y Dirección, el Seoretario, Manuel de Lasarte. 2173

APENDICE A LA COLECCION LEGISLATIVA DE 
Correos , que comprende desde 11 de Setiembre de 1856 
hasta fin de Diciembre de 1857, formado por D. Bamon 
González Saravia y D. Eduardo de Campelastegui.

Se halla de venta en la Im prenta Nacional á 8 rs. cada 
ejemplar.

VAPORES ESPAÑOLES CORREOS TRASATLANTI- 
I eos.—El buque Berenguer, de 1.500 toneladas y fuerza de 
I 400 eaballos, saldrá de Cádiz el 12 de Julio , á las ocho 
I de la m añana, para  Santa Cruz de Tenerife, Puerto-R ico 
I y la Habana.
I Admitirá carga y pasajeros en sus cómodas y espacio- 
I sas cámaras á los precios siguientes :
I 1.* Cámara. Cubierta.

A Santa Cruz de T enerife .. Ps. fs. 40 16
I A Puerto-Rico.........................................  125 40

A la Habana.............................................  150 50

I Para más informes acúdase en Madrid á D. Francisco 
I de P. Retortillo, calle del P rado , núm. 20; á D. Sabino 

Ojero, calle de Barrionuevo, núm. 12, y en Cádiz á los 
I Sres. Retortillo hermanos. 2238

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y media de la n o -  • 

che. — La pata de cabra , zarzuela de mágia en tres actos, 
en la que se presentarán la prim era tiple Doña Eloísa 
Morera y el prim er tenor D. Francisco Cortavitarte.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de Ia 
noche. — Sinfonía. — El Vizconde.—El estreno de una  ar* 
tista.— Casado y soltero.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las nueve de la noche.— 
Julieta y Romeo , dram a en cuatro actos.— La jota.

C irco  d e  P a u l . — A  las nueve de la noche. — Euncion 
extraordinaria, de la cual una parte de su producto está 
destinado á las casas de Beneficencia.— G ran lucha de 
hombres.— Una fiesta en Sevilla, baile.—G ran solo de vio- 
lin por el célebre concertista Sr. Salvador.—La gallegada 
baile.


